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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL 
INSTITUTO FONACOT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. FRANCISCO JAVIER 
VILLAFUERTE HARO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ING. GABRIEL NAPOLEÓN DIAZ LEYVA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1. Que su representado, es un organismo público descentralizado de Interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, asr como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad a lo 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

1.3. Que cuenta con las facultades legales suficientes para obligar a su representado bajo 
los términos y condiciones de este contrato, como se desprende de la escritura 
pública número 212,692 de fecha 29 de julio de 2014, otorgada ante la fe del Lic. 
Eutiquio López Hernández, Notario Público número 35 del entonces Distrito Federal 
hoy Ciudad de México, instrumento que quedó debidamente inscrito en el Registro 
Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 82-7-01082014-
115726, el día 1 º de agosto del 2014, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 40, 41 , 45 y 46 de su Reglamento. 

1.4. Que no tiene ningún conflicto de interés con el PRESTADOR, en términos de la 
fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

1.5. Que para el cumplimiento de sus funciones, requiere de la prestación de los Servicios 
Profesionales de Asesoría para el cumplimiento de las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a Organismos de Fomento y Entidades de Fomento Vigentes. 

1.6. Que en atención a lo anterior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR 
mediante el procedimiento de adjudicación directa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 134 Constitucional, 19, 25 primer párrafo, 26 fracción 111 y 42 segundo 
parrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1.7. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato cuenta con 
recursos disponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! número 
33104, denominada 'Otras asesorlas para la operación de programas' y cuenta con 
suficiencia presupuesta! para contratar el presente servicio, según oficio número SGA-
069, de fecha 12 de abril del 2018, emitido por la Subdirección General de 
Administración del INSTITUTO FONACOT. 

1.8. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se cuenta con la autorización 
correspondiente para la erogación de recursos para la contratación del presente 
servicio, de conformidad con el acuerdo delegatorio de facultades a la Subdirección 
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General dé Administración, mediante oficio número DG/CAMB/09/07/2014, de fecha 
05 de agosto ~e 2014, suscrito por el Director General del INSTITUTO FONACOT. 

1.9. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 19 de la Ley de Adquisiciones., 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 1 se cuenta con el Dictamen del titular de 
la Dirección de Recursos Humanos del INSTITUTO FONACOT, en el que comenta 
que en el Instituto no existe personal suficiente capacitado para el servicio que 
solicitan. En términos del oficio número DRH/0317/2018, de fecha 11 de abril de 2018. 

1.1 O. Que mediante oficio número DRMYSG/0666/2018, de fecha 4 de abril del 2018, el 
titular de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del INSTITUTO 
FONACOT, informa que en los archivos de esa Dirección se tiene registrado el 
contrato I-SD-2017-078, adjudicado a la persona física Gabriel Díaz Leyva, por un 
monto de $2'400;000.00, con una vigencia del 17 de abril de 2017 al 16 der abril de 
2018. Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 19 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1.11. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 452, 
Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México, mismo 
que señala para los fines y éfectos legales de este contrato. 

11. DECLARA EL PRESTADOR: 

11.1. Que se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda. y Crédito Público, con el Registro Federal de Contribuyentes número 
DILG600324H 18, clasificado en el régimen de las personas físicas con actividades 
empresariales y profesionales, actividad económica ''Servicios de Consultoría en 
Administración\ como así lo acredita con su cédula de identificación fiscal y constancia 
de situación fiscal. 

11.2. Que se identifica con su credencial para votar clave de elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral y CURP 

11.3. Que cuenta con los elementos necesarios, tanto técnici;,s¡ humanos, materiales y de 
infraestructura para atender de manera suficiente las obligaciones que este contrato 
establece a su cargo. 

11.4. Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y 
de la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, relativo al 
procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y 
entidades federativas, habiendo obtenido opinión de cumplimiento en sentido positivo. 

11,5. Que de conformidad con el documento emitido por Instituto Mexicano del Seguro 
Social en el que se indica que en los controles electrónicos del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, no se localizó n•ingun Registro Patronal asociado a su RFC por lo que 
no se puede emitir una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social. 

11.6. Que de conformidad con el documento emitido por Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda pera los Trabajadores se advierte que no se encontró antecedente del 
Registro Federal de Contribuyentes a nombre del PRESTADOR 

11.7. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, en los términos del artículo 49, fracción IX de la Ley 
General de Responsabllidades Adminisirativas y así co - - · ué.J.10....Se-encuentra · en _ 
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Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra primer renglón del septimo párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra del segundo renglón del septimo párrafo. Clave CURP Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públíco. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el 
articulo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.8. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que es una persona física con 
actividades empresariales y profesionales, por lo que no le resulta aplicable lo 
dispuesto en el artículo 3, fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.9. Que tiene su domicilio en la  
 

mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1. Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2, Que se reconocen la personalidad y facultades con las que se ostentan y manifiestan 
que las facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma 
alguna, por lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMl:RA. OBJETO DEL CONTRATO. El INSTITUTO FONACOT encomienda al PRESTADOR y 
éste se obliga a llevar a cabo la prestación de los Servicios Profesionales de Asesoría para el 
cumplimiento de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a Organismos de Fomento y 
Entidades de Fomento Vigentes, de conformidad con la descripción, entregables y demás 
especificaciones contenidas en el Anexo Técnico que como Anexo número 1, se agrega al 
presente contrato, anexo que una vez rubricado por las partes, formará parte integrante del 
mismo, para lo cual el PRESTADOR pondrá toda su experiencia y capacidad, dedicándole todo el 
tiempo e;¡ue sea necesario. 

SEGUNDA. PRECIO UNITARIO. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por el 
servicio objeto del presente contrato considerando el precio unitario que se sef)ala en la 
Propuesta Económica del PRESTADOR que como Anexo número 11, se agrega al presente 
contrato, el cual una vez rubricado por las partes, formará parte integrante del mismo. 

El precio es en moneda nacional y será considerado fijo hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos 
los conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar ningún costo extra y será inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT, con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción 1 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

INJ¡,fTUTO FONA~OT / 
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Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado:primero y segundo renglón del cuarto párrafo. Domicilio. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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TERCERA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la totalidad del servicio efectivamente 
prestado a que se refiere el presente contrato. el INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR 
la cantidad de $1 '840,000.00 (Un millón ochocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) más el 
Impuesto al Valor Agregado, en términos de la Propuesta Económica del PRESTADOR. 

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR deba 
efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la 
obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar y entregar los reportes 
mensuales a satisfacción de los Administradores del Contrato, la documentación completa y 
debidamente requisitada para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los 
servicios y entregables objeto del presente contrato , y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emitir comprobantes 
fiscales digitales por Internet (CFDI). que son facturas electrónicas que el PRESTADOR pondrá a 
disposición del INSTITUTO FONACOT en archivo XML (archivo electrónico del comprobante fiscal 
digital por Internet) y de manera adicional entregará la representación de las facturas electrónicas 
en un documento impreso en papel, estas últimas debidamente selladas y firmadas por el 
Administrador del Contrato. El PRESTADOR deberá presentar la factura, desglosando el Impuesto 
al Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad senalada en la cláusula que 
antecede, mediante 8 exhibiciones mensuales iguales y sucesivas por la cantidad de $230,000.00 
(Doscientos treinta míl pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, una vez 
entregados los reportes mensuales y verificados a satisfacción de los Administradores del 
Contrato, a través del programa de cadenas productivas o depósito interbancario a la cuenta 

     
   , dentro de los 20 (veinte) días 

naturales, posteriores a la presentación del comprobante o comprobantes fiscales a que se hizo 
referencia en el párrafo anterior. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet y de ser posible el numero de contn3to que ampara dicha factura. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 1 O (diez) días 
naturales de anticipación a la presentación de la factura. 

QUINTA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la representación 
de dichos comprobantes en documento impreso en papel, qué reúnan los requisitos 
fiscales respectivos, en la que Indique el servicio prestado, el número de contrato que lo 
ampara y el visto bueno por parte de los Administradores del Contrato. Dichas facturas 
serán entregadas en las oficinas centrales del INSTITUTO FONACOT, ubicadas en 
Avenida Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, 5º piso, en la oficina de la Subdirección General de Contralorfa, 
Planeación y Evaluación, en un horario de labores de lunes a viernes de 9:00 a las 15:00 
horas y en el caso de la factura enviar al correo electrónico claudia.flores@fonacot.gob.mx t . 

IN5TITU I O FONACOT ~ 
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Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: Sexto y séptimo renglón del quinto párrafo. Datos de la Cuenta Bancaria (No. de Cuenta, CLABE, Sucursal y Plaza)Fundamento Legal: artículo 116 tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 46 y 142 de la Ley de Instituciones de Crédito y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como los lineamientos Trigésimo Octavo fracción III y Cuadragésimo Segundo fracciones I y II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.Motivación: Por tratarse de Información que identifica un Secreto Bancario.
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b. De conformidad con lo dispuesto en el artlculo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabílízar 
el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley mencionada, se 
tendrán como recibidos los comprobantes fiscales citados en el ínclso anterior que· reúnan 
los requisitos fiscales correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al 
INSTITUTO FONACOT, al momento de concluir la prestación total o parcial del servicio, 
conforme a los términos del contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a 
satisfacción, en los términos de los lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública para promover la agilización deJ pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de los comprobantes 
fiscales, previa prestación de los servicios, en los términos del presente contrato, el 
INSTITUTO FONACOT deberá requerir en su caso, al PRESTADOR, la corrección de 
errores o deficiencias contenidos en dichos comprobantes que reúnan los requisitos 
fiscales correspondientes, tramitar y realizar el pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artlculo 90 del Reglamento referido, en caso 
de que los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, 
presenten errores o deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles 
siguientes al de su recepción, Indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que 
deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta 
que el PRESTADOR presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 
51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEXTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El PRESTADOR garantizará el 
cumplimiento del presente contrato entregando al INSTITUTO FONACOT dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, tal como se refiere en la 
fracción 11 del articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, póliza de fianza, en moneda nacional, expedida por institución legalmente autorizada 
para operar en el ramo, conforme a la legislación mexicana, a favor del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores (INSTITUTO FONACOT), por un importe 
equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto total del presente contrato, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado y deberá estar vigente hasta la total aceptación del INSTITUTO FONACOT 
respecto de la prestación de los servicios, debiéndose obtener la cancelación correspondiente, 
según lo previsto en la fracción 111 , del artículo 85 del Reglamento de dicha Ley. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando la forma de garantla sea mediante fianza, 
cada una de las pólizas de fianza deberá contener en su texto, como mínimo, las siguientes 
previsiones: 

a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato 
celebrado entre el lng. Gabriel Napoleón Diaz Leyva y el Instituto del Fondo Nacional para 
el Consumo de los Trabajadores, derivado del procedimiento de Adjudicación Directa. 

b) Que para cancelar cada una de las fianzas, será requisito c.ontar con la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales de cada ejercicio presupuesta!, para 
lo cual se requerirá la respectiva manifestación expr!;)Sa y por escrito del INSTITUTO 
FONACOT. 

c} Que cada una de las fianzas permanecerá vigente durante el cumplimiento de la 
obligación que garantice cada ejercicio presupuesta! y continuará vigente en caso de que 
se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, as! como durante la substanciación de p-. 
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todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte 
resolución definitiva que quede firme, y 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las fianzas, 
aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del 
pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerlda, quedando a elección del 
INSTITUTO FONACOT poder reclamar el pago de la fianza por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas, debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el 
artículo 283 de dicha Ley. · 

Que la Institución afianzadora otorga expresamente y en forma automática, sin necesidad de que 
medie aviso, su consentimiento en términos del artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y Fianzas, en caso de que el INSTITUTO FONACOT decida otorgar prórrogas y/o esperas al 
PRESTADOR. 

En el supuesto de rescisión de este contrato por causas imputables al PRESTADOR, la fianza se 
hará exigible de inmediato sin necesidad de juicio previo ni declaración judicial alguna, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pudiese fincarle el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR 
ante autoridad competente. 

La garantía de cumplimiento del contrato, se hará exigible de inmediato, sin necesidad de juicio 
previo ni declaración judicial alguna, y sin perjuicio de la responsabilidad que pudiese fincarle el 
INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR ante autoridad competente, cuando se presente de 
manera enunciativa y no limitativa, alguno de los siguientes casos: 

► Cuando por causas imputables al PRESTADOR, se incumpla con cualquiera de las 
condiciones pactadas en el contrato y consecuentemente se rescinda el mismo, o 

► Cuando se haya vencido el plazo para el inicio de la vigencia del contrato y el 
PRESTADOR por si mismo o a requerimiento del INSTITUTO FONACOT, no sustente 
debidamente las razones del incumplimiento en el inicio, previo agotamiento de las penas 
convencionales respectivas, o · 

► Cuando se detecten vicios ocultos o defectos de la calidad de los servicios 
proporcionados. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. La fianza a que se refiere la 
cláusula que antecede será cancelada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, una vez que el PRESTADOR demuestre haber 
cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; para cancelar la 
fianza será indispensable la constancia de cumplimiento total de las obligaciones, donde conste la 
manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT en ese sentido, con fundamento 
en el artículo 103, fracción 1, inciso b, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. · 

OCTAVA. VIGl:NCIA. La vigencia del presente contrato, será del 17 de abril al 16 de diciembre 
del 2018, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Si terminada la vigencia de este contrato el INSTITUTO FONACOT tuviera la necesidad de seguir 
utilizando los servicios del PRESTADOR, se requerirá la celebración de un nuevo contrato. 

NOVENA. LUGAR Y HORARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Los servicios deberán 
ser realizados en las oficinas def INSTITUTO FONACOT, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur 
número 452, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, y en Plaza de la República 
No. 32, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 060 Wffllffiñf~ A · d de 
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México, así como en las Direcciones Comerciales, Estatales, de Plaza y Representaciones que, 
en su caso, se requieran visitar para la prestación de los servicios, en un horario de 9:00 a 18:00 
horas de lunes a viernes. 

DÉCIMA. OBSERVACIONES AL SERVICIO. Convienen las partes en que el INSTITUTO 
FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes para la mejor 
prestación del servicio, las cuales serán atendidas de inmediato por el PRESTADOR. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. EL PRESTADOR se obliga con el 
INSTITUTO FONACOT a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto 
del presente contrato. 

b) Contar con el personal profesional y técnicos especializados en el ramo, suficiente 
para la ejecución, operación y supervisión continúa de los servicios. 

DÉCIMA SEGUNDA. CALIDAD DEL SERVICIO. EL PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente 
contrato, en el segundo párrafo del articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

EL PRESTADOR deberá contar con la infraestructura necesaria, personal profesional y/o técnico 
especializado en el ramo, herramientas, procedimientos, refacciones técnicas y equipos 
adecuados, para el tipo de servicios solicitados, a fin de garantizar que los servicios objeto del 
presente contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal 
efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

EL PRESTADOR, para efectos de la prestación de los servicios, deberá cumplir con las normas 
oficiales mexicanas, las normas mexicanas y a falta de éstas, las normas internacionales o en su 
caso, las normas de referencia vigentes que resulten aplicables para el tipo de los servicios 
solicitados. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estíme conveniente, se 
encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios 
objeto del presente contrato. 

EL PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al 
PRESTADOR de las obligaciones y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y 
alcances establecidos en este contrato, obligándose el PRESTADOR en este supuesto a 
realizarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el INSTITUTO 
FONACOT. 

DéCIMA TERCERA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por el PRESTADOR, de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

DÉCIMA CUARTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El 
PRESTADOR no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y 
obligaciones derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán 
ser cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR, conforme a lo establecido en el último párrafo del articulo 46, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar 
el monto del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en 
su conjunto, el veinte por cíento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último 
párrafo del artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria. 

DÉCIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y primer párrafo del artículo 96 de su Reglamento, en caso de atraso en el 
cumplimiento de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, el PRESTADOR 
queda obligada a pagar por concepto de pena convencional de conformidad con lo siguiente: 

• Se aplicará una pena convencional del 1 % (uno por ciento) por cada dla natural de atraso 
en el inicio de la prestación del servicio, sobre el monto total del contrato. 

• Se aplícará una pena convencional del 1 % (uno por ciento) por cada día natural de atraso 
en la presentación del entregable dentro de los 5 días hábiles del siguiente periodo y por 
los servicios no prestados oportunamente, sobre el monto del pago mensual. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, informará por escrito al PRESTADOR el cálculo de la 
pena convencional correspondiente, indicando el número de días, así como la base para su cálculo y 
el monto a que se hizo acreedor. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a pesos, 
de tar suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe de la 
penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata Inferior y las que contengan de 51 a 99 
centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata superior. 

La acumulación de dichas penas no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del 
contrato, es decir del 10% (diez por ciento) antes de IVA, de conformidad con el Artículo 53 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 de su Reglamento. 

Los pagos, quedarán condicionados, proporcionalmente, al pago y/o deducción que el PRESTADOR 
deba efectuar por concepto de penas convencionales a través de referencia bancaria que se genera 
el mismo día en el que efectuará el pago. El cual será proporcionado en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dicha penalización, ni la 
contabilización de la misma para hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. Lo anterior, 
sin pe~uicio del derecho de que el INSTITUTO FONACOT pueda optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o rescindirlo, de conformidad a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley de 
Adquísiciones, Arrendamíentos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEDUCTIVA. El INSTITUTO FONACOT aplicará al PRESTADOR deductiva 
del 1% por cada día natural sobre el importe del reporte mensual presentado de manera parcial o 
deficiente; lo anterior con fundamento en lo previsto en el 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento. IIVSTiTUTO FOÑliroT ¡ 
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El límite de incumplimiento por la aplicación de deductivas, a partir del cual se podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, que corresponde al importe de la garantía de cumplimiento. 

DÉCIMA OCTAVA. SANCIONES. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del 
contrato, cuando el PRESTADOR incumpla a cualquiera de sus obligaciones contractuales por 
causas a él imputables; teniendo el INSTITUTO FONACOT facultad potestativa para rescindir el 
presente contrato. · 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 

Independientemente de lo anterior, cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause dal'los y/o perjuicios 
graves al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe 
en la celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

DÉCIMA NOVENA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de pagos en 
exceso que haya recibido el PRESTADOR, ésta deberá reintegrar las cantlda.des pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. · 

En caso de rescisión del contrato, el PRESTADOR deberá reintegrar el anticipo y, en su caso, los 
pagos progresivos que haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que 
será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para 
el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado 
y pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO 
FONACOT. 

VIGÉSIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, , en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo dé los dal'los y/o perjuicios que 
en su caso éstos en el desempel'lo de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su· caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será la única 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad socíal, obligándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT, obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier 
responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es 
el único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractual con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

INSTlfiJTO FONACOT 
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En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR comp sus auxiliares, especialistas 
o técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del 
Trabajo, el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de 
cualquier é;!Cción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

Asimismo, el PRESTADOR, se obliga a que para el supuesto de que para la prestación del 
servicio objeto de este contrato, requiera del uso intensivo de mano de obra y que ésta Implique 
un costo superior al treinta por ciento del monto total del presente contrato, cumplirá durante la 
vigencia del mismo, con la inscripción y pago de cuotas ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, por lo que de manera bimestral entregará al INSTITUTO FONACOT, las constancias de 
cumplimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales 
erogadas por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la 
presente cláusula. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión 
del presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) No inicia la prestación de los servicios objeto de este contrato en la fecha pactada. 

B) No ejecuta los servicios de conformidad a lo establecido en el presente contrato, o sin 
motivo justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO FONACOT. 

C) Suspende injustificadamente los servicios materia del presente contrato. 

D) -Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para 
proporcionar el servicio. 

E) Cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del 
presente contrato. 

F) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y 
verificación de los servicios contratados. 

G) Cuando el importe que se haya deducido, sea Igual o superior al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

H) En general, por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente 
contrato y en sus anexos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO DE · RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El 
incumplimiento del PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
contrato, lo hará rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial 
previa, para lo cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las 
causales previstas para tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato será 
necesario que acuda ante la autoridad judiéial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo 
anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente 
procedimiento: 

1. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicada por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes; 

INSTITUTO FONACOT 
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2, Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes a lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los 
servicios recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación de 
dar por rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de 
que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescísión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por ros dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio 
fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente 
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando concurran razones de interés generar, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas 
se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado 
el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente 
con el contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en 
un plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato 
o de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro d_e_ un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco dlas naturales p 
posteriores a la sol1c1tud fundada y documentada del PRESTADO, 1NSTITUTO FONACOT ,/') 
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Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del servicio contratado, 
el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y documentación 
necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que el PRESTADOR se obliga a 
guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. 

Toda la documentación que con motivo del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT entregue 
al PRESTADOR, así como toda la información que el PRESTADOR desarrolle, será propiedad 
exclusiva del INSTITUTO FONACOT, considerándose esta información como confidencial y 
privilegiada, por lo que estará protegida en todo momento como secreto industrial en términos de 
la Ley de la Propiedad Industrial, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, debiendo el PRESTADOR 
guardar la secrecf a y confidencialidad sobre la misma, obligándose a no usarla, copiarla, 
transmitirla o divulgarla a terceros sin consentimiento expreso y por escrito del INSTITUTO 
FONACOT. 

VIGÉSIMA QUINTA. UTILIZACION DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Con la información 
que sea proporcionada al PRESTADOR, éste se obliga a: 

a) Utilizar toda la información a que tenga acceso o generada con motivo del servicio, 
únicamente para prestar el objeto de este contrato. 

b) Limitar la revelación de la información y documentación a que tenga acceso, únicamente a 
las personas que dentro de su propia organización se encuentren autorizadas para 
conocerla, haciéndose responsable del uso que dichas personas puedan hacer de la 
misma. 

c) No hacer coplas de la información, sin la autorización por escrito del INSTITUTO 
FONACOT. 

d) No revelar a ningún tercero la información sin la previa autorización por escrito del 
INSTITUTO FONACOT. 

e) Una vez concluída la vigencia del presente contrato, el PRESTADOR entregará al 
INSTITUTO FONACOT todo el material y copias que contenga la información confidencial 
recabada o que le haya sido proporcionada por el INSTITUTO FONACOT, así como la 
documentación e información proporcionada, conocida, desarrollada u obtenida con 
motivo del desempeño de sus actividades materia de contratación. 

VIGÉSIMA SEXTA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el 
PRESTADOR tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que 
dure esta suspensión. 

Cuando durante la vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, 
se suspenderá la prestación del servicio, en un tiempo máximo de 15 dlas naturales. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o Incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, t 

ih'STITUTO FONACOT Í\ . 
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fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una 
vez superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
dicha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación de 
los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento, 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, sí dicho 
evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el 
ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, Insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 

Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá ninguno de los 
siguientes eventos: 

i. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la realización de 
los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la entrega sea causado 
por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del PRESTADOR. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMl:NTOS. La fecha de inicio o de terminación 
total de los servicios o las fechas parciales de cumplimiento de los entregables, podrán ser 
prorrogadas en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, y solicite por escrito 
la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la 
fecha que corresponda, acompafiando las pruebas que permitan corroborar que 
dicho evento actualiza los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los 
servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del C ~ . . ,...soliQicte~;·· · · rito la _ 

INSTITUTO FONl\t 7 
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prórroga ante el INSTITUTO FONACOT, inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda, acompal'íando las pruebas que permitan acreditar que el evento 
es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C) , el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plato no mayor de 5 
(cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR. 

En los casos de los incisos A), B) y C), la prórroga será formalizada mediante la celebración de un 
convenio entre las partes. 

VIGÉSIMA NOVENA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRA TO. De conformidad con lo previsto en 
el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Lic. Diego Antonio Ochoa Máynez, en su carácter de Director General Adjunto de 
Crédito y Finanzas, revisará, analizará y dará el visto bueno a lo referente a las áreas a su cargo 
y sus procesos de crédito, administración de cartera, cobranza, fianzas y contabilidad; la Mtra. 
Claudia Flores Jacobo, en su carácter de Subdirectora General de Contraloría, Planeación y 
Evaluación, revisará, analizará y dará el visto bueno en lo referente al área responsable de control 
interno y sus procesos; ambos administradores serán responsables de dar seguimiento en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en lo relátivo a la administración integral de riesgos y los 
procesos de la auditoria interna según las disposiciones. Adicionalmente ambos administradores 
verificarán el cumplimiento del presente contrato y su administración derivado de la asesoría 
requerida en lo que respecta a las Disposiciones de Carácter General Aplicables a Organismos de 
Fomento y Entidades de Fomento Vigentes, que apliquen al INSTITUTO FONACOT. 

TRIGÉSIMA. DISCREPANCIA. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepancia entre la 
convocatoria del proceso de contratación o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, de 
los cuales deriva el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación 
o solicitud respectiva. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y ~ERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En prínclplo, la 
solución de las controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO 
FONACOT se resolverán siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 de 
la ley mencionada. 

TRIGl!SIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier 
momento, presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, en caso 
de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme al 
procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

TRIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; a la Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a sus respectivos Reglamentos; al Código Civil 
Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Código Federal de Procedimientos Civiles; 
así como todas aquellas que por el carácter de entidad paraestatal al INSTITUTO FONACOT le 
resulten aplicables, así como a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la 
Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y 
futuros les correspondan o les llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO 
RATIFICAN y LO FIRMAN POR CUADRUPLICADO, EXPRESAtilDO SlLCONF--BRMIDAD EN 

INSTiTLJTO FONr4C T 
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LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 16 DE ABRIL DEL 2018, QUEDANDO TRES EJEMPLARES 
EN PODER DEL INSTITUTO FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

O JAVIER VILLAFUERTE ING. GABRIEL NAPOLEÓN DIAZ LEYVA 
HARO 

ODERADO LEGAL 

G .. L .... _._.,¡"-'~FoJ._, 
MTRA. CLAUDIA FLORES JACBO 

SUBDIRECTORA GENERAL DE 
CONTRALORÍA, PLANEACIÓN Y 

EVALUACIÓN Y 
ADMINISTRADORA DEL CONTRA TO 

Elaboró: Lic. Cella Nájera larcón~-'l'",,h't-::,,,,;~~"ffl'--, 

Supervisó: Lic. Doro Nava Garc'---'=o-'---1-1~~'""-"F-~..,.._l'-O 

INSTITUTO FONACOT 
~ .JIJRIPl(;O ~ 
R F"\f, Sfi\.00 
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ANEXO 1 
ANEXO TÉCNICO 

Contrato No. I-SD-2018-103 

EL PRESENTE ANEXO CONSTA DE 14 PÁGINAS, QUE VAN NUMERADAS DE LA 01 A LA 14, ANEXO QUE UNA VEZ 
RUBRICADO POR LAS PARTES FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DE:L CONTRATO No.I-SD-2018-103 

Vo.Bo. DEL ÁRE:A REQUIRE:NTE _ __ p __ :]_ c-. _ 
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ANEXO 11 
PROPUESTA ECONÓMICA 

Contrato No. l•SD-2018·103 

EL PRESENTE ANEXO CONSTA DE 20 PÁGINAS, QUE VAN DE LA 1 A LA 20, LAS CUALES UN/,\ VEZ RUBRICADAS POR 
LAS PARTES FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO No, I-SD-2018-103 

Vo.Bo. DEL ÁREA REQUIRENTE___,...k __ ~ -L----
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Anexo Técnico 

"SERVICIOS PROFESIONAtES DE ASESORÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A ORGANISMOS 1DE FOMENTO Y ENTIDADES DE FOMENTO 
VIGENTES." . 

Antecedentes 
Con fundamento en el artículo 32 de la Ley de lnstítuto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, se establece que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) tiene la facultad 
de supervisar las operaciones del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores (Instituto FONACOT), a fin de que se ajuste a su ordenamiento legal, así como a las 

Disposiciones de Carácter General Aplicables a Organismos de Fomento y Entidades de Fomento 
que con base en este expida. 

En este sentido, la CNBV tiene facultades para ejercer funciones de inspección y vigilancia sobre 
instituciones, organismos y fideicomisos públicos que realicen actívldades financieras y que sus 
leyes así lo prevean, tal como lo establecen el artículo 2 y 3, fracción IV de la Ley de la CNBV. 

Por otra parte, el 1 de diciembre de·2014 la CNBV publicó en el Diario Oficial de la Federación las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de 
Fomento, en las que se~ala que el Instituto FONACOT es un organismo de fomento, por to que 

está sujeto a dicha normatividad y por lo tanto, la fiscalización que ejerza sobre de éste la CNBV, 
se efectuará conforme a la misma. 

Asimismo, en las Disposiciones de Carácter General Aplicables a Organismos de Fomento y 

Entidades de Fomento se establece que el Instituto FONACOT debe cumplir con aspectos 
prudenciales aplicables a su actividad y proceso de crédito, de administración Integral de riesgos y 
de control interno, así como con criterios específicos o particulares en materia de registro1 

presentación y revelación contable, calificación de su cartera de crédito y constitución de las 
estimaciones preventivas de crédito conducentes, cómputo de su Índice de fortaleza patrimonial, 
niveles de liquidez, entre otros. 

El cumplimiento de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a Organismos de Fomento y 
Entidades de Fomento aplicables al Instituto FONACOT recae en diferentes unidades 
administrativas y órganos colegiados, destacándose por su relevancia el Consejo Directivo, la 
Dirección General, así como tos Comités de Riesgos y de Auditoría, Control y Vigilancia. 

Actualmente el Instituto FONACOT continúa Inmerso en grandes cambios y con una dinámica muy 

favorable de acelerado crecimiento con altos niveles de desempeño en la colocación y generación 

de rentabilidad, bajo un escenario de gran potencial de negocio para los próximos años, lo que 

conllevaría ampliar el financiarttiento en condiciones accesibles a un mayor número de 

trabajadores dentro de la economía formal del país. 

No obstante, también Sigue ubicándose en una coyuntura particular, dado que su ritmo de 
crecimiento y desempeño se mantiene todavía bajo un exigente proceso de consolidación en la 
convergencia y alineamiento con el marco regulatorio prudencial establecido a fines de diciembre 

del 2014 por la CNBV para los Organismos y Entidades de Fomento. 

1 1 
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JJ 

El Instituto FONACOT requiere contratar los servicios profeslonales de asesoría para dar 
cumplimiento a las Disposiciones de Carácter General Aplicables a Organismos de" Fomento y 

Entidades de Fomento vigentes, aplicables a·I Instituto FO,NACOT y cuya responsabilidad recae en 
todas sus unidádes administrativas. Lo anterior, con la finalidad de que se continúen las acciones 
de apego y alineación con el marco legal y re·gulatorlo aplicable. 

La asesoría requerida tJene relación coh la implementación de los temas· que establecen las 
Disposiciones de Carácter- General Aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de 
Fomento: .originación del créditb, administración del crédito, calificación de la cartera de crédito, 
integracion de expedientes, administración intégral de riesgos, auditoría interna, contraloría 
Interna, información financiera, sistema de control Interno, comités de apoy<;i, consejo directivo, 
criterios contables, estados financieros, valuación de valores y demás instrumentos financieros, 
incluyendo derivados, reportes regulatorios, reportes de información en general, reportes de 
información financiera relativa a los estados financteros, cómputo del í~dice de fortale1a 
patrimonial, plan de continuidad de negocio y seguimiento a la situación y desempeño financiero. 

Las actividades de asesor/a deberán enfocarse en la identificación de oportunidades de mejora y 

generación de propuestas de solución ó alternativas de acción ·respecto de situaciones particulares 

o problemáticas, que enfrenta o pudier'a plantea·r el equipo directivo del Instituto FO~ACOT en su 
operación cotl'éllana, para efecto de dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones de 

Carácter General' Aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento. Lo anterior, 

deberá realizarse por el asesór con base en el diagnóstico y análisis de cada situación planteada en 

particular, tornando en cuenta su especialización y experiencia respecto al debido sustento 
operativo, financiero o económico, legal y regulatorio de las propuestas ge.neradas, procurando 

evitar una posible sanción e:conómica derivada del incumplimiento o incorrecta implementación o 

ejecución de las fqnciones u actividades aplicables conforme a la regulación. 

Por lo antes señal,ado, las actividades objeto del servicio de asesoría tendrán un carácter de 

aplitación continua y permanente durante la vigencia de la contratación, a solicitud de cualquiera 

de los administradores del contrato del Instituto FONACOT que lo requieran y derivado de lo que 

el asesor pudiera determinar ~n la atención de las solicitudes, considerando la periodicidad o 
plazos para la realización de las funtiones o actividades que se establezcan en las Disposiciones de 

Carácter General Apl1cables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento. 

11. Condiciones de la prestación del servicio 

Al día hábil sigµiente de la notificación de adjudicación, el prestador d.el servicio deberá 
presentarse con los administradores dei contrato, para definir actividades de la asesorfa que 
incluirá la planeación del servicio, así como las fechas para ' la presentación de los entregables 
(Reportes mensuales), en las oficinas centrales del Instituto FONACOT, ubicadas en Insurgentes 
sur # 452, Roma Sur, Del. Cuauhté.moc, C.P. 06760, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 

1S:OOhoras. ' f'\ . 
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111. Entrega bles 

Como parte del servicio, los entrega bles a generar, serán: 

RepQrtes Mensuales 

Un reporte en formato.libre por mes durante la vigencia del servicio en el que señale el prestador 

de servicio de forma detallada las actividades · realizadas y propuestas de mejora o aspectos 

télevantes relacionaclas con' los temas refef¡idos_ en la descripción dei servicio, Indicando las 

reuniones,, el tiempo invertido, los compromisos y acuerdos derivados de_ las mismas, agregando 

como soporte las minutas de lc1s juntas de tr.9bajo con las diversas áreas o el registro de las 

reuniones que requiera el personal del Instituto FONACOT, o solicite el prestador de servicio 

derivado del a!iálisis de los ·temas de referencia, debidam~nte formalizados por las personas que 

en ellas participen. Dicho reporte déberá ·ser entregado dentro de los cinco días h'ábiles siguléntes 

al cierre del periodo mensual; en original y duplicado 'a los administradores del contrato, quienes ' ' 
deberán revisarlo y en su caso harán dér conocimiento del prestador de servicio, sus 

consideraciones a más tardar a los cinco días hábiles siguientes a la entrega del mismo. Cabe 
mencionar, que el r,eporte final será aquel en el que los administradores del contrato estén 

conformes con el entregable (Repor:te mensual). 
1 

Los reportes mensuales derivados de las asesorías considerarán el re~µltad.o del análisis efectuado 

a las situaciones particulares plantead~s por el personal del Instituto FONACOT, e inc!uirán la 

opinión o emisión de pronunc\amientos o propuestas de acción o· alte"rnativas, para la 

lrnplerr1entación y ejecución de las diversas funciones y actividad~s en el Instituto FONACOT que 

establecen las Disposiciones de Carácter General Aplicables a los Organismos de Fomento y 
Entidades de Fomento, de las que se mencionan de forma enunciativa más no limitativa, las 

siguientes: 

• lnterpr.etación de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a los Organismos de 
Fomento y Entidades de Fomento y su aplicación, incluyendo los criterios contables, los 
relacionados con 1<! prevención del lavado de dinero, o los relativos a la operación e 
Infraestructura informática y de comunicaciones, entre otros. 

• La plena alineación y cumplimiento del marco normativo del Instituto FONACOT, en sus 
act.ívidades de crédito, admlnistractón Integral de riesgos y control Interno, entre otras, 
con el marco. regulatorio establecido por las Qisposiciones de Carácter General Aplicables 
a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento. 

• Presentación de propuestas relativas a la definición de la estrategia de implementación de 
las Disposiciones de Carácter General Aplicable.s a lcis Organismos de Fomento y Entidades 
de Fomento, a solicitud expresa de los administradores del contrato. 

,.,__ 

• Suficiencia y consistencia de los distintos informes, reportes o dictámenes, considerados 
en las Dlsposicrones de Carácter General Aplicables a los Organismos de Fomento y 
Entidades de Fomento, para ser presentados al Consejo por la Dirección Gener~os 

órganos colegiados competentes. • / 

3_ 
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• Oplniérw;ohre lo!:_alcaru:es.-de-Ja i::egulación ec pco~ectp_s_esuatégic~ prnce.sos..q._u..._ _____ _ 
requieran la particípacíón de diferentes áreas o unidades administrativas, así corno l¡,i 
definición o delimitación de la competencia particular de éstas o éstos dentro del proyecto 
o proceso institucional respectivo . 

• Evalµación sobre el adecuado cumplimiento norma~ivo de esquemas finanderos 
instrumentado·s o por instrumentar, así como la razonabilidad de las metodologías de 
valuación o determinación d~ límites u otros parámetros de seguimiento y control 
conducentes. 

• Acompañamiento en la atención de las observaciones y/o recomendaciones derivadas de 
los procesos de supel"{isión, que efectt:ie la CNBV, 

• La procedencia y alcance de cualqu'ier solicitvd o requerimiento que se efectúe al Instituto 
FONACOT en materia financ\era \J operativa, así como sobre aquellas consultas que el 
propio Instituto FONACOT requiera realizar a las autoridades en los aspectos referidós. 

' 
Para la realización de dichas actividades el prestador de servicio se reunirá con los administradores 

del contrato o en su caso cori los responsables de .otras áreas, . que estos designen, en el horario 

establecido y en las oficinas del Instituto FONACOT acordadas en la reunión de trabajo, para 

analizar las situaciones o la problemática q.ue en particular se presente, con el fin de realizar, en su 

caso, los requerimientos de información que considere pertinentes para 1la elaboración y 

presentación de sus propuestas de solución o rnejora. 

Los reportes mensuales deberán incluir detalladamente además, lo relativQ a las labore.s de 

asesoría en materia regulatoria y ,operativa, así· como el ac~-mpañamien~o y seguimiento de la 

ejecución de los proyectos que surjan como resultado de la alineación a las Disposiciones de 

Carácter General Aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento, que se 

mencionan de forma enunciativa más no flmltatlva: 

• Instrumentación de las funciones y actividades de las relativamente nuevas áreas de 
Contraloríá Interna y Auditoría Interna, procurando su debido enfoque y..a-leaAc.e, así corno 
sobre la estructura y contenido de los resultados o informes que las mismas· deben 
generar. 

• Asesoría respecto a la implementación, seguimiento y aplicación del Sistema de Control 
Interno del Instituto FONACOT, conforme a los requerimientos regulatorios establecidos. 

• Asesoría para el debido fortaleclmle.nto, ampliación y actualización del Plan de 
co·ntinuldad de Negocio, como un compon.ente relevante del Sistema de Control Interno. 

• Acompañamiento en la implementación y operación del nuevo proceso y sistema de 
cobranza, como parte de la cobertura del ciclo co¡,,pleto de los procesos de crédito. 

' . 

Finalmente, entre los diversos reportes mensuales durante la vigencia del servicio, se deberán 

cons·iderar al menos los siguientes ternas específicos establecidos en las Disposiciones de Carácter 

General Aplicables a los Organismos de F'omento y Entidades de Fomento: 
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Para el segundo trimestre 2018. 

Proceso o Provecto -Actividad del Inst ituto FONACOT Actlvid;id de A$esorla 
conforme a las Disposiciones 

Estratél?ico-Directivo -Presentar los informes anuales de Asesoría y definición del contenido 
desviaciones a los objetivos, para asegurar su plena convergencia 
lineamientos y políticas en materia de con la regulación. 
crédito y funcionamiento del control 
Interno a la CNBV. 

Control Interno Llevar a cabo las reuniones con las Acompañamiento en las reuniones 
áre.as programad,as para la revisión de de conocimiento y revl~lón de 
sus procesos, con el fin de conocer o procesos y controle&. 
definir los mecanismos de control. 

1 

Presen~r los Informes de los procesos Participar en las reunlo·nes de 
y controles de las áreas revisadas. presentación de los informes para 

asesorar o retroallmentar al área. 

Control Interno Dlsei'lar el tablero de control y definir, Elaborar las recomendaciones o 
en su caso, los Indicadores él@ ajustes en su ln~trumentaclón. 
seguimiento. 

Auditoría Interna Reallzar las funclone.s del área de Asesoría sobre el e~foque y alcance 
' ' auditoria interna y presentar los de las funciones del área y 

Informes-sobre dichas actividades, a, las comentarlos sobre los hallazgos y 

instanci;is correspondientes. res.ultadps de !aJ auditorías, así come;, 
sugerencias sobre las acciones o 
medidas preventivas o correctJvas a 
implementar. 

Seguimiento a los requerimientos de 
información y avances. 

Cobranza Operar el Servicio Integral de Seguimiento Y, en su caso, 
Administración y Automatitación · de generación de recomendaciones o 
Procesos de Cobranza • ajus1:es en,. sl-preeestl'"'!lr'frrlti1:F<(""" 

posteFioF eperai.ióo•<aOtidiana.-? fl.l 

Control Interno Reforzar y actuafü:ar el Plan de Opiñlón sobre los nuevos aspectos a 
Continuidad de Negocio y rea lizar una incorporar al Plan y a la prueba, así 
nueva prueba, con mayor exigencia y como ase$orla sobre los Informes a 
alcance, parn validar su efectividad. emitir o presentar ante las instancias 

correspondientes. 

Proponer a las Instancias Revisión y generación ce-
corre~pondtentes el informe anual de comentarios o sugerencias. 
Resultados de la efectividad del Plan de 
Continuidad. 

Administración Integral de Presentar trimestralmente a las Revisión y generacl_ón de 
Riesgos instancias correspondientes los niveles comentarlos o sugerencias, 

de la exposición al riesgo e 
incumplimiento de los límites, en su 
caso. 

( 
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análisis comparativo 

Para el tercer trimestre 2018. 

Proceso o Proyecto Actividad del Instituto FONACOT 
conforme a las O'lsposlclones 

Control Interno llevar a cabo las reuniones con las 
áre~ proeramadas para la revisión de 
sus procesos, con el frn de conocer o 
definir los mecanísrnos de control. 

Presentar los Informes de los procesos 
y controles de las áreas revisadas. 

Control Interno Realizar el Informe de actividades del 
ler. se.me.stre del 2018, a las Instancias 
corresporidiente$. 

Auditoría Interna Elaborar el Informe: de actividades del 
ler. Semestre del 2018, para el Comité 
de Auditoría, Control y Vigilancia. 

Realizar las funciones del área de 
auditoría Interna y presentar los 
informes correspondientes a las 
Instancias correspondientes. 

Cobranza pperar el Servicio Integral de 
Adrriinistrac::ión y Automatización de 
Procesos de Cobranza 

Control Interno Atender los hallazgos y observaciones 
derivados de la nueva prueba dél Plan 
de Continuidad. 

solidez financiera del Instituto, al 
cierre del primer trimestre dei 2.018. 

Adividad de Asesoría 

Acornpaflamlento en 1a·s r"i!uniones de 
conocjrniento y _revisión de procesos 
y controles. 

Participar en las reuniones de 
presentación de los Informes para 
asesora, o retro<1!imentar al área. 

Revisión y generación de 
comentarios o sug~r.encias 

Revisión y gel'leradón de 
comentarios o sugerencias 

Asesoría sobre el enfoque y alcance 
de las funciones del área y 

comentarlos sobre los hallazgos y 
resultados de las auditorías, así como 
sugerencias sobre las acciones o 
me.didas preventivas o correctlva-s a 
implementar. 

Seguimiento a los requerimientos d@ 
información y avances. 

Seguimiento a la estabilidad y 
eflciencía de la operación. 

Segulrniento y, en su ~aso, 
recomendación sobre las medidas a 
tomar por parte de las areas 
cónducentés. 

G 



Administración Integral de Proponer el p_rograma de revisión de R@vlslón y g@neraclón de 

Riesgos objetivos, procedimientos, controles, comentarios o sugerencias, 

límites de exposlcióñ y niveles de 
tolerancia para el 2do. Semestre del 

2018, 

Presentar trimestralmente, a lé!S Revisióri y generación de 

Instancias correspondientes, tos'. niveles comentarlos o sugerencias. 

de la exposición al r iesgo e 

lncumpllmlento de los llmltes, en su 

caso. 

Información financiera y Emitir los Estado~ Financieros e índice Generación del Benchmark sobre la 

análisis comparativo de Fort_aleza Patrlmon1al t rimestrales. solidez financiera del Instit uto al 

cierre del segundo trimestre del 

2018. 

Control Interno Revisar Y, en su caso, elaborar la Revisión y generación de 
actualización del Sistema de Co_nt rol comentarlos o sugerencias 
Interno. 

Para la parte que corresponda del cuarto trimestre 2018. 

Proceso o Proyecto Actividad del Instituto FONACOT Actividad de Asesoría 
conforme· a las Dispo$ic:ione$ 

Est ratégico-Directivo Presentar el avance a novlembre de Revisión y generación de comentarios 
2018 del Informe Anual de actividades o sugerencias, para asegurar su plena 

en meterla de Crédito, Riesgos, Control convergencia con la regulación, 

Interno y Tecnologías de la 

Información. 

Conrrol lntemo llevar a cabo las reuniones con las· Acompanamlento en las reuniones di! 

areas programadas para la revisión de conocimiento y revisión de procesos y 
sus procesos, con el fin de conocer o controles. 
definir los mecanismos de control. 

Presentar los informes de los procesos Participar en tas reuniones de 
v controles de las 6rcas revisadas a presentación de los informes para 
noviembre de 2018. asesorar o retroalimentar al área. 

Presentar el Informe de actividades del Revisión y generación de comentarios 

segundo semestre del 2018, a las e sugerencias, 

instancias correspendientes. 
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-------4-'-"Audltoría Interna 

Cobranza 

Control Interno 

Información fln,mciera y • 
análisis comparativo 

Administración Integral de 
Riesgos. 

Generar el oroerama anual de trabalo 
p~ra io19. 

Conclusión de 

programadas pa-ra 

noviembre de 2018. 

las auditorías 

el é)erddo ª 

Elabor;ir el Informe de actividades del 
2do. Semestre del 2018 y presentar a 
las Instancias correspondientes. 

Operración del Servicio Integral de 
Administración y AUtoníatización de 

Procesos de Cobranza 

Presentar el lnforrne dé seguimiento dé 
las medidas correctivas y preventivas 

derivadas (le las pruebas del Plan de 
Continuidad. 

Emitir los Estados Financieros e Íhdlce 

de Fortaleza Patrrmonial trimestrales. 

Generar la propuesta del programa de 
revisión de objetivos, procedimientos, 
controles, límites de exposición y 
niveles ·de tolerancia del ler. Semt!Stre 
para el ejercicio siguiente. 

Eva luar suficiencia v consistencia ton 
lo ob,servado previamente, así como 
con las Disposiciones. 

Comentarlos sobre los hallazgos y 

resultados, así cómo sugerencias sobre 
las acdones o m!!dlda$ preventivas o 

correctivas, 

Seguimiento a los requerimientos de 

Información, avance y conclusión de 
las auditorias en proceso. 

Revisión y, generación de comenta ríos 
o sugerencia-$, 

Seguimiento a la estabilidad y 
eficiencia de la' op·eraclón. 

Seguimiento y, en su caso, 

recomendación sobre las medidas a 
tomar por parte de las áreas 

co!'lducentes y validación de los 

avances. 

Generación del Benchmark sobre la 
solidez financiera áel Instituto al cierre 

del tercer trimestre del 2018. 

Revisión y generación de comentarlos 
o $Ugerencias. 

La amplitud, alcance, especialización y complejidad requerida para el desarrollo.de las actividades 

de asesoría señaladas en la presente, conforme a los diversos temas referidos, así como las 

relativas a la generación de los diversos Informes y reportes conducentes, requerirán un tiempo de 
atenció:n de al menos 100 horas mensuales que deberán ser informados en el registro de tiempos 

y eventos del reporte mensual, durante el tiempo de vigencia del _servicio. Los entregables se 

presentarán impresos debidamente firmados, así corno la evi,dencia podría ser entregada en CD o 
DVD. 

IV. Vigencia del servicio 

El periodo requerido para los servicios de asesoría será de ocho meses, el cual dará inicio el 17 de 
abril y concluye el 16 de diciembre de 2018. 
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V. Costo del servicio 

Los prestadores de servicios deberán presentar junto con su propuesta técnica el costo del servicio 
mensual que considere el tiempo destinado para el reporte mensual de las actividades realizadas 
referidas como entregables. Dicho servicio deberá ser desarrollado directamente por uno o varios 
asesores seniors. 

Costo 
Servicio Unitario Cantidad Subtotal 

(mensual) 
Asesorías mensuales correspondientes al periodo del $ 8 $ 
17 de abril al lf> de diciembre del 2018. 

Más IVA 
Total 

Los entregables serán: 

• 8 reportes mensuales correspondiente al periodo del servicio del 17 de abril al 16 de 
diciembre de 2018. 

El (Los) prestador (es_) del servicio adJudlcado(s), deberá(n) acreditar lo siguiente; 

• Contar con amplia experiencia y profundo conocimiento del sector financiero y negocio 
bancario, en materia operativa, financiera y de cumplimiento regulatorio de las 
Instituciones e intermediarios financieros oferentes de crédito. 

• Experiencia y trayectoria mínima de 10 cJl'los ocupando posiciones directivas de alto nivel 
preferenter;nente dentro organismos reguladores y supervisores nacionales y/o ser o 
haber sido socio en materia de servicios financieros de un despacho d-e auditoría o 
consultoría financiera, y/o ejecutivo de primer o segunda nivel proveniente de 
Instituciones de crédito de banca múltiple de cobertura nacional en el país. Los años de 
experiencia solicitados, se deben a la complejidad y grado de e-speclallzación técnica, que 
el marco regulatorio financiero prudencial establece en las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de F!)mehto, considerando 
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme a lo dispuesto en los artículos 2 
y 3 fracclóh IV, de su propia Ley, el artículo 4 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, así como el artículo 32 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, tiene facultades para ejercer funciones de Inspección y 
vigilancia sobre las instituciones y fideicomisos públicos que realicen actividades 
financie•ras, por lo que el Instituto FONACOT requiere implementar las medidas 
específicas, técnicas y adaptadas a sus procesos1 para dar cumplimiento puntual a cada 
una de las disposicio11es emitidas por la CNBV y de esta forma cumplir can las Leyes y 
normativldad, así como cualquier inspección o requerími•ento solicitado . .::;:;, 

• Contar con conocimientos integrales y actualizados en aspectos tales coma: gobierno 
corporativa, sistema de contr-o-1 interno de las entidades financieras, negocio y proceso 
crediticio, administración integral de riesgos, metodologías o regímenes de calificación de 
cartera de crédito, líquidez y capitalización, normas y criterios contables, entre otros, Lo /J 
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operación o los productos, así como del marco legal y regulatorío vigente que les resulta 
aplicable. 

• Participar o haber participado en ConseJos dé Administración de instituciones o entidades 
financieras. 

• Haber realizado trabajos de asesoría en materia de cumplimiento y alineación con la 
regalaclón financiera en organismos de fomento u otras instituciones o entidades 
financieras. 

• Facilidad de c.ontacto e interlocución con directivos, funcionarios o ejecutivos clave del 
medio financiero, tanto del sector gubernamental, como de la iniciativa privada. 

Para la acreditación de la experiencia el (los) prestador (es) del servicio deberá(n) presentar dentro 
de su propuesta, Currículum Vitae, cOri nombre de la empresa, dirección, nombre del contacto que 
pueda dar referencias, así como la documentación emitida por dependencias, entidades o 
instituciones oficiales que pruebe el nivel, la trayectoria y conocimientos antes señalados. 

VI. Lugar para la prestación del servicio 

El servicio se realizará en las oficinas centrales del Instituto F.ONACOT, ubicadas en: 

a. Avenida Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad 
de México. 

b. Plaza de la República 32, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de 
México:. 

Así como en las Direcciones Comerciales Estatales, de Plaza y Representaciones que, en s-u caso, se 
requieran visitar para la prestación del presente servicio. 

El horario de labores es de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

Los administradores del contrato mediante correo electrónico con 2 dfas naturales de anticipación 
avisaran el lugar de la prestación del servicio al prestador de servicio adjudicado, el cual deberá 
contar con recursos informáticos y de comunicación, para el cumplimiento del servicio solicitado. 

Sin embargo, el Instituto FONACOT facilitará el acceso a las instalaciones y designará, en su caso, 
un espacio físico para que el prestador de servicio de asesoría pueda trabajar., asimismo 
proporcionará acceso a Internet para el mejor desarrollo del servicio. 

VII, Forma y lugar de pago 

El pago se realizará a mes ve11cido· dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentactón del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet CFDI (factura electrónica), junto con su archivo XML y 
previa validación y aceptación de los administradores del contrato de los reportes mensuales. 
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El reporte mensual se deberá entregar dentro de los cinco días hábiles siguientes al cierre del 
periodo que comprenda el reporte, en original y duplicado, a los administradores del contrato. 
Dicho reporte será revisado por los .administ radores del contrato y en su caso hará del 
conocimiento del prestador del servicio sus consideraciones a más tardar a los cinco días hábiles 
siguientes a la entrega del mismo, hasta que los administradores del contrato estén conformes 
con el entregable. 

Los CFDl's (facturas) deberán contar con el visto bueno de los administradores del contrato y con 
los requisitos fiscales vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación Aplicable en los Estados Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

a. Elaborar Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), junto con su archivo XML y la 
representación de dichos comprobantes en documento impreso en papel; que reúnan los 
requisitos fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de 
contrato que lo ampara. Dichos comprobantes serán enviados y entregados impresos y 
firmados en las oficinas centrales del Instituto F'ONACOT, ubicadas en Av. Insurgentes Sur 
No. 452, Sto. Piso, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, México, Di,strlto 
Fe·deral, en la oficina de la Coordinación de Gestión y Planeación Institucional y al 
siguiente correo electrónico daudia.flores@fonacot.gob,mx en un horario de labores de 
las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes en días hábiles. 

b. Indicar la descripción de los servlcíos, cantidad, unidad de medida, precio unitario, 
impuestos y precio tot al, así como el número de contrato que ampara dicha factura. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las · especificaciones que determine el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobantes 

fiscales digitales por Internet" y de ser posible el número de contrato que ampara dicha factura. 

VIII. Garantía de Cumplimiento 

Conforme a los artículos 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones; Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 103 de su Reglamento, el prestador del servicio deberá garantizar medl-ante fianza 
expedida por institución autorizada legalmente para ello, el fiel y exacto cumplimiento del 
ccmtrato, por un importe del 10% (diez por ciento) del monto total del mismo, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado., ésta deberá expedirse a favor del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES y deberá entregarse en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generale-s, a más tardar dentro de los diez días naturales posteriores a la 
firma del contrato. 

IX. Plazo para la suspensión del servicio. 

cuando durante la vigenc;ia del cont rato sobrevinieren causas de fuer2a mayor o de caso fortuito, 
se suspenderá la prestación ¡jel servicio, en un tiempo máximo de 15 días natur-ales. 



Pena .convencional 

• Se aplicará una pena convencional del 1% 13or cada día natural de atraso en el inicio 

de la prestación del servicio, sobre el monto total del contrato. 

• Se aplicará una pena convencional del 1% por cada día natural de atraso en la 

presentación, del entregable dentro de los cinco días hábiles del siguiente periodo 

sobre el monto de la factura del mes que corresponda . 

XI. Deductivas 

Los administradores del contrato aplicarán al prestador del servicio deducciones al pago del 
servicio con motivo del incumplimiento parcia.l o deficiente en que pudiera incurrir respecto a los 
reportes mensuales equivalentes al 1% por cada día natural sobre el monto de la factura del mes 
que corresponda. 

XII. Responsabilidad clvll 

NO APLICA 

XIII. Responsabilidad Laboral 

El prestador de servicio que resulte adjudicado será el único responsable de las .obligaciones 
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos aplicables en materia de trabajo y 
seguridad social del prestador de servicio, en su caso, designe para llevar a cabo el servicio, 
obl!gándose a responder de todas y cada una de las reclamaciones que dicha persona presenten 
en su contra .o en contra del Instituto FONACOT, obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a 
salvo y libre de cualquier responsabilidad al Instituto FONACOT, reconociendo expresamente que 
el prestador de servicio que resulte adjudicado es el único responsable del pago de sus sueldos, 
salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social ·v todas las demás prestaciones 
establecidas en los ordenamientos legales, compro~etiéndose a mantener a salvo en todo 
momento al Instituto FONACOT en caso de cualquier reclamación que se presentare en su contra 
derivada de su relación contractual con el Instituto FONACOT o, en su caso, contra el Instituto 
FONACOT por dicho concepto. 

XIV. Confidencialidad 

El prestador de servicios se obliga a guardar y hacer guardar estricta confidencialidad y reserva de 
toda la información y documentación que el lnsti~uto FONACOT le proporcione, asimismo, la 
documentación e información que genere, será propiedad exclusiva del Instituto FONACOT, 
considerándose esta información como confidencialidad en apego a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 

Asimismo, el prestador de servicio se obliga a reconocer que la información confidencial que se le 
proporciona está sujeta a lo previsto en los artículos 113 fracción I y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así com·o lo previsto en los artículos 116 y 12.0 de 
la ley General de Transparenda y Accoso a la lnformadón PúbU,a, ~ 



XV. Administrador del contrato 

En términos del penúltimo párrafo del art(culo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Director General Adjunto de Crédito y Finanzas, 

Lic. Diego Antonio Ochoa Máynez, revisará, analizará y dará el visto bueno a lo referente a las 

áreas a su cargo y sus procesos de crédito, administración de cartera, cobranza, finanzas y 

contabilidad, así como la Subdirectora General de éonttaloría,. Planeación y Evaluación, Lic. Claudia 

Flores Jacobo, revisará, analizará y dará el visto bueno en lo referénte al área responsable del 

controi interno y sus procesos; ambos administradores serán responsables de dar seguimiento en 

el ámbito de sus respectivas competencias, en lo relativo a la administración integral de riesgos y 

los procesos de la auditoría interna según las disposiciones. Adicionalmente ambos 

administradores verificarán el cumplimiento del presente contrato y su administración derivado 

de la asesoría requerida en lo que respecta a las Disposiciones de Carácter General Aplicables a 

Organis•mos de Fomento y Entidades de Fomento vigentes, que apliquen al Instituto FONACOT. 

Atentamente•, 

~~ 
Mtra. Claudia Flores Jacobo 

Subdirectora General de Contraloría, 

Planeación y Evaluación 



Ciudad de Mé~ico a 6 de abril del 2018. 

Lic. Claudla Flores Jacobo 
Subdirectora General de Contralorla, Pláneaclón y Evaluación 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

Me refiero a su solicitud de cotización, conforme a los términos de referencia que la acompañan para los: 

SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A ORGANISMOS DE FOMENTO Y ENTIDADES DE FOMENTO VIGENTES 

Y para efecto de ser considerado en el proceso que resulte aplicable, se pone a su consideración la siguiente 
propuesta económica: 

Servicio Costo Unitario 
Cantidad Subtot~I (mensual) 

Asesorías mensuales correspondientes al periodo $230,000.00 8 $1,840,000,00 
del 17 de abril al 16 de diciembre del 2018. 

Más IVA $294,400.00 
Tótal $2,134,400.00 

La propuesta anterior contempla el tiempo necesario para las actividades de los servicios ptofesionales de 

asesoría, conforme a las especificaciones establecidas en los términos de referencia citados y descritos en la 
la propuesta técnica que se adjunta como parte de la presente cotízación, 

lng. Gabriel Napoleón Díai Leyva 
Asesor 

lng. Gabriel N. Díaz Leyva 
Asesoría y Consultoría en Finanzas y Regulación Financiera 



Ciudad de México, a 6 de abril del 2018 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
(INFONACOT) 

AtJn: Lic. Claudia Flores Jacobo 
Subdirectora General de Contraloría, 
Planeaclón y Evaluación 

Lic. Diego Ochoa Máynes 
Director General Adjunto de Crédito y 
Finanzas 

Me refiero a su solicitud de cotización de Servicios de Asesoría, conforme a los Términos de 
Referencia que la acompañan, del 5 de abril del presente, por ese Instituto. 

Sobre el particular y para efectos de participar en el proceso contrat¡;¡ción que resulte aplicable para 
proveer dlchos servicios de asesaría, con base en la mejor oferta económica y el pleno cumplimento 
de los términos de referencia establecidos, respetuosamente se pone a su atenta consideración la 
siguiente propuesta de cotrzación de: 

SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A ORGANISMOS DE FOMENTO Y ENTIDADES DE FOMENTO VIGENTES. 

La presente propuesta de cotización, que tendrá una vigencia de 5 d/as naturales, contados a partir 
del 9 de abril del 2018, se presenta conforme a los sJgulente~ apartados, mfsmos que son consistentes 
can los contenidos en los Términos de Referencia respectivos: 

Antecedentes 
l. Descripción del Servicio 
11. Condiciones d~ la prestac;ión del servicio 
111. Entregables 
IV. ' Vigencia del servicio 
V. Costo del servicio 
VI. Lugar para la prestación del servicio 
VII. Forma y lugar de pago 
VIII. Garantía de Cumplimiento 
IX. Plazo para la suspensión del servicio. 
X. Pena convencional 
XI. Deductivas 
XII. Responsabilidad civil 
XIII. Responsabilidad Laboral 
XIV. Confidencialidad 
XV. Administrador del contrato 

lng. Gabriel N. Díaz Leyva 
Asesoria y Consultoría en Finanzas y Regulación Financiera 
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Antecedentes 

Con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Instituto del Fondo Nacional Pilra el Consum_o de los 
Trabajadores, se establece que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) tiene la facultad de 
supervisar las operaciones del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (Instituto 
FONACOT), a fin de que se ajuste a su ordenamiento legal, asf e.orno a las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a Organismos de Fomento y Entidades de Fomento que con base en este expida. 

En este sentldoi la CNBV tiene facultades para ejercer funciones de inspección y vigilancia sobre instituciones, 
organismos yfideicomisos públicos que realicen actividades financieras y que sus leyes así lo prevean, tal como 
lo establecen el artículo 2 y 3, fracción IV de la Ley de la CNB-V. 

Por otra parte, el 1 de diciembre de 2014 la CNBV publicó en el Diario Ofic;ial de la Federación las Disposiciones 
de Carácter General Aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento, en las que señala que 
el Instituto FONACOT es un organismo de foi;nento, por lo que está sujeto a dicha normatividad y por lo tanto, 
la fiscalízación que éjerza sobre de éste la CNBV, se efectuará c;:onforme a la misma. 

Asimismo, en las Disposiciones de Carácter General Aplicables a Organismos de Fomento y Entidades de 
Fomento se establece que el Instituto FONACOT de.be ·cumplir con aspectos prudenciales aplicables a su 
actividad y proceso de crédito, de administración Integral de riesgos y de control interno, asi como con criterios 
específicos o particulares en materia de registro, presentación y revelación contable, calificaci6n de su cartera 
de crédito y constitución de las estimaciones preventívas de crédito conducentes, cómputo de su índic_e .de 
fortaleza patrimonial, niveles de liquidez, entre otros. · 

El cumpltmiento de las Dlspo.siciones de Carácter General Aplicables a Organismos de Fomento y Entidades de 
Fomento apl1cables al Instituto FONACOT recae en diferentes unidades administrativas y órganos colegJados, 
destacfadose por su relevancia el Consejo Directivo, la Dirección General, a·sí corno íos Comités de Riesgos y 
de Auditoria, Control y Vigilancia. 

Actualmente el Instituto FONACOT continúa inmerso en grandes cambios y con una dinámica muy favoráble 

de acelerado crecimiento con altos n·iveles de desempeño en la colocación y generación de rentabilidad, bajo 
un escenario de gran potencial de negocio para los próximos años, lo que conllevaría ampliar el financiamiento 

en condiciones accesibles a un mayor número de trabajadores dentro de la economía formal del país. 

No obstante, también sigue ubicándose en una coyuntura particular, dado que su ritmo de crecimiento y 
desempeflo se mantiene todavía bajo un exigente proceso de consolldaclón en la convergencia y alineamiento 
con el marco regulatorio prudencial establectdo a fines oe diciembre del 2014 por la CNBV para los Organismos 
y Entidades cie Fomento. 

l. Descripción del Servicio 

El Instituto FONACOT requlére contratar los servicios profesionales de asesoría para dar cumplimiento a las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a Organismos de Fomento y Entidades de Fomento vigentes, 
aplicables al Instituto FONACOT y cuya responsabilidad recae en todas sus unidades administrativas. Lo 
anterior, con la finalidad de que se contlnóen las acciones de apego y alineación con el marco legal y 
regulatorio aplicable. 
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La asesoría requerida tiene relación con la implementacfón de los temas qüe establecen las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento: originación d.el crédito, 
administración del crédito, calificación de la cartera de crédito, integración de expedientes, administración 
i•ntegral de riesgos, auditoría interna, contraloría interna, Información financiera, sistema de control interno, 
comités de apoyo, consejo directivo, criterios contablesr estados financieros, valuación de valores y demás 
instrumentos fínahcieros, incluyendo derivados, reportes regulatorios, reportes de Información en general, 
reportes de Información financiera relativa a los estados financieros, cómputo del índice de fortaleza 
patrimonial, plan de continuidad de negocio y seguimiento a la situación y desempeño financiero. 

Las actividades de asesoría deberán enfocarse en la identificación de oportunidades de mejora y generación 

de propuestas de solución o alternativas de acción respecto de situaciones particulares o problemáticas, que 

enfrenta o pudiera plantear el equipo directivo del Instituto FONACOT en su operación cotidiana, para efecto 
de dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones de Carácter General Aplicables a los Organismos ·de 

Fomento y Entidades de Fomento. Lo anterior, deberá realizarse por el asesor con base en el diagnóstico y 
análisis de cada situación planteada en particular, tomando en cuenta su especialización y experiencia 

respecto al debido sustento operativo, financiero o económico, legal y regulatorio de las propuestas 

generad.is, procurando evitar una posible sanción económica derivada del incumplimiento o incorrecta 
implementación o ejecución de las funciones u actividades aplicables conforme a la regulación, 

Por lo antes señalado, las actividades objeto del servicio de asesoría tendrán un carácter de apl1cación 

continua y p.ermanente durante la vigencia de la contratación, a solicitud de cualquiera de los administradores 

del contrato del Instituto FONACOT que lo requieran y derivado de lo que el asesor pudiera determinar en la 
atención de las solicitud.es, considerando la periodicidad o plazos para la realización de las funciones o 

ae,tivldades que se establezcan en las Disposiciones de Carácter General Aplicables a los Organismos de 
Fomento y Entidades de Fomento. 

11. Condiciones de la prestación del servicio 

Al día hábil siguiente de la notificación de adjudicación, el prestador del servicio deberá presentarse con los 
administradores del contrato, para definir actividades de la asesoría que incluirá la planeaclón del servicia, así 
como las fechas para la presentación de los entregables (Reportes mensuales), en las oficinas centrales del 
Instituto FONACOT, ubicadas en Insurgentes Sur# 452, Roma Sur, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06760

1 
Ciudad de 

México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

111. Entregables 

Como parte del servicio, los entregables a generar, serán: 

Reportes Mensuales 

Un reporte en formato libre por mes durante la vigencia del servicio en el que señale el prestador de servicio 

de forma detallada las actividades realizadas y propuestas de mejora o aspectos relevantes relacionadas con 

los temas referidos en la descripción del servicio; Indicando las reunione.s, el tiempo invertido, los 

compromisos y acuerdos derivados de las mismas, agregando como soporte las n,lnutas de las Juntas de 

trabajo con lás diversas áreas o el registro de las reuniones que requiera el personal del Instituto FONACOT, o 

solicite el prestador de servicio derivado del análisis de los temas de referencia, debidamente formalizados 
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siguientes al cierre del periodo mensual, en original y duplicado a los administradores del contrato, quienes 

.u 

deberán revisarlo y en su caso harán del conocimiento del prestador de servicio, sus consideraciones a más 

tardar a los cinco días. hábiles siguientes a la entrega del mismo. Cabe mencionar, que el reporte final .será 
aquel en el que los administradores del contrato estén conformes con el entregable (Reporte mensual). 

Los reportes mensuales derivados de las asesorías considerarán el resultado del análisis efectuado a las 

-situaciones particulares planteadas por el personal del Instituto FONACOT, e incluirán la opinión o emisión de 
pronunciamientos o propuestas de acción o alternativas, para la implementación y ejecución de las diversas 

funciones y actividades en el Instituto FONACOT que establecen las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento, de las que se mencionan de forma 
enunciativa más no limitativa, las siguientes; 

• Interpretación de las Disposfclones de Carácter General Aplicables a los Organismos de Fomento y 
Entidades de Fomento y su aplicación, incluyendo los criterios contables, los relacionados con la 
prev.ención del lavado de dinero, o los relativos a la operación e infraestructura Informática y de 
comunicaciones, entre otros. 

• La plena alinead6n y cumplimiento del marco normativo del Instituto FONACOT, en sus actividades 
de crédito, admlnistradón integral de riesgos y control interno, entre otras, con el marco regulatorio 
establecido por las Disposiciones de carácter General Aplicables á los Organismos de Fomento y 
Entidades de Fomento. 

• Presentación de propuestas relativas a la definición de la estrategia de implementación de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de fomento, 
a solicitud expresa de los administradores del contrato. 

• Suficiencia y consistencia de los distintos informes, reporte.s o dictámenes, considerados en las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento, 
para ser presentados al Consejo por la Dirección General o a tos órganos colegiados competentes. 

• Opinión sobre los alcances de la regulación en proyectos estratégicos o procesos que requieran la 
participación de diferentes áreas o unidades administrativas, así como la definición o delfmitación de 
la competencia particular de éstas o éstos dentro del proyecto o proceso institucional respectivo. 

• Evaluación sobre el adecuado cumplimiento normativo de e.squemas financieros instrumentados o 
por Instrumentar, así como ta razonabilidad de las metodologlas de valuación o determinación de 
límites u otros parámetros de seguimiento y control conducentes. 

• Acompaliamhmto en la atención de las observaciones y/o recomendaciones derivadas de lós procesos 
de supervisión, que efectúe la CNBV. 

• La procedencia y alcance de cualqui_er solicitud o requerimiento que se efectúe al Instituto FONACOT 
en materia financiera u operativa, así como sobre aquellas consultas que el propio Instituto FONACOT 
requiera realizar a las autoridades en los aspectos referidos. 
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Para la realización de dichas actividades el prestador de servicio se reunirá con los administradores del 

contrato o en su caso con los responsables de otras áreas, que estos designen, en el horario establecido y en 

las oficinas del lnstrtuto FONACOT acordadas en la reunión de trabajo, para analliar las situaciones o la 

problemática que en particular se presente, con el fin de realizar, en su caso, los requerimientos de 

Información que considere pertinentes para la elaboración y presentación de sus propuestas de solución o 

mejora. 

Los reportes mensuales deberán incluir detalladamente además, lo relativo a las labores de asesoría en 

materia regulatorla y operativa, así como el acompañamiento y seguimiento de la ejecución de los proyectos 

que surjan como resultado de la alineación a las Disposiciones de Carácter General Aplicables a los Organismos 

de Fomento y Entidades de Fomento, que se mencionan de forma enunciativa más no limitativa: 

• Instrumentación de las funciones y actividades de las relativamente nuevas áreas de Contralorla 
Interna y Auditoría Interna, procurando su debido enfoque y alcance, así como sobre la estructura y 
contenido de los resultados o Informes que las mismas deben generar. 

• Asesoría respecto a la implementación, seguimiento y aplicación del Sistema de Control Interno del 
Instituto FONACOT, conforme a los requerimientos regulatorios establecidos. 

• Asesoría para el debido fortalecimiento, ampliación y actualización del Plan de Continuidad de 
Negocio, como un componente relevante del Sinema de Control interno. 

• Acompañamiento en la implementación y operación del nuevo proceso y sistema de cobranza, como 
parte de la cobertura del ciclo completo de los procesos de crédito. 

Finalmente, entre los diversos reportes mensuales durante la vigencia del servicio, se deberán considerar al 

menos los siguientes temas específicos establecidos en las Disposiciones de Carácter General Aplicables a los 

Organismos de Fomento y Entidades de Fomento: 

Para el segundo trimestre 2018. 

Proceso o Proyec:to Actividad del Instituto FONACOT Actividad de Asesoría 
conforme a las Disposiciones 

Estratégh;o-Directivo Presentar los Informes anuales de Asesoría y definición del contenido 
desviaciones a los objetivos, para asegurar su plt!na convergencia 
lineamientos y politiCéls en materia de con la regulaci6n. 
crédlto y funcionamiento del control 
interno a la CNBV. 

Control Interno llevar a cabo las reuniones con las áreas Acompañamiento en las reuniones de 
programadas para la revisión de sus conocimiento y revisión de procesos y 
procesos, con el fin de conocer o definir controles. 
los mecanismos de control. 

Presentar los informes de los procesos y Participar en las reuniones de 
controles de las áreas revisadas. presentación de los Informes para 

asesorar o retroalln,entar al área. 
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Auditoria Interna 

Cobrqnza 

Control Interno 

Administración Integral de 

Riesgos 

Información financiera y 
análisis comparativo 

en su caso, los fndkadores de ajustes ea su instrumentación. 
seguimiento. 

Reallzar las funciones del área de 

auditoría interna y presentar los 

Informes sobre dlthas actividades, a las 

instancias correspondientes_ 

Operar el Servicio Integral de 

Administración y Automatización de 
Procesos de Cobranza 

Reforzar y actualizar el Plan de 
Continuidad de Negocio y realizar una 

nueva prueba, con mayor exigencia y 
alcance, para valldar su efectivich1d. 

Asesorla sobre el enfoque y alcance 

de las funciones del área y 
comenn1rios sobrn. loS' hallazgos y 

resultados de las audito.rías, asl como 
sugerenalas sobre las acc::lones o, 

med]d¡¡s preventivas o correctivas a 
imP.lementar. 

Seguimiento a los reciuerlmh::ntos de 
información y avances. 

Se~uímiento y, en s.u caso, generación 

de recomendaciones o ajustes en el 

proceso de inicio y posterior 
operación cotidiana. 

Opinión sobre los nuevos aspectos a 
incorporar al Plan y a la prueba, así 

COf'l'IO asesoría sobre los informes a 
emitir o pre.sentar ante las instancias 

correspondientes. 

PropoMr a las instancias Revisión y generación de comentarlos 

correspondientes el lnform!! anual de o sugerencias. 

Resultados de ia efectividad del Plan de 
Continuidad. 

Presentar trimestralmente a las Revisión y generación de comentarios 
Instancias corr!!'spondientes los niveles o sugerencias. 

de la exposición al riesgo e 

incumplimiento de los límites1 en su 
caso. 

Emltjr !os Est¡¡dos Financieros e indice 

de Fortaleza Patrlmonlal trlmemales. 

Generación del Benchmark sobre la 

solii:lez financiera del Instituto, al 

cl@rre del primer trlme$tre del 2018. 

Para el tercer trimestre 2018. 

Proceso o Ptoyecto Actividad del Instituto FONACOT Actividad de Asesoría 
conforme El las Disposiciones 

Contrnl Interno Llevar a C<lbo las reuniones con las áreas Acompañamiento en las reuniones de 
programadas para la revisión de sus conocimiento y revisión de procesos y 
procesos, con el fin de q¡nocer o definir controles, 

los mecanismos de control. 
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Pre$entar los informes de los procesos Participar en las reuniones de 
y controles de las áreas revisadas. presentación de los informes para 

asesorar o retroelimentar al ~rea. 

Control Interno Realizar el informe de actividades dél Revisión y generación de comentarlos 
i er. semestre del 2018, a las instancias o sugerencias 
correspondientes. 

Auditoría Interna Elaborar el Informe de actividades del Revisión y generación de comentarios 
1cr. Semestre del 20181 para el Comité o sugerencias 
de Auditoria, Control y Vigilancia. 

Real!z.ir las funciones del área de Asesor/a sobre el enfoque y alcance 
auditoria interna y presentar los de las fupclones del área y 
Informes correspondientes a las comentarios sobre los hallazgos y 
instancias.correspondientes. resultados de las auditorías, asi como 

sugerencias sobre las acciones o 
medidas preventivas o correctivas a 
implementar. 

Seguimiento a los requerimientos de 
información y avances. 

Cobranza Operar el Servicio lntesral de Seguimiento a la estabilidad y 
Administración y Automatización de efkiencia de la operación, 
Procesos de Cobranza 

Control Interno Atender los hallazgos y observaciones Seguimiento V, en su caso, 
derivados de la nueva prueba del Plan recomendación scbre las medid.is a 
de Continuidad. tomar por parte de las áreas 

conduc:i¡ntes. 

Administración Integral de Proponer el programa dé revisión de Revisión y generación de comentarlos 
R'iesgos objetivos, procedimientos, coritroles, o sugerencias. 

límites de exposición y niveles de 
tolerancia para el 2do. Semestre del 
W18. 

Pre~ent¡it trimestralment@, a las Revisión y generación de comentarios 
ins.tanclas cor.rl!sponcllentes, los niveles o sugerencias. 
de la i¡xposición al riesgo e 
incumplimiento de los límites, en su 
caso. 

Información Financiera y ·Emitir los E.stados. Financieros e Indice Generación del Benchmark sobre la 
análisis comparativo d.e Fortaleza Patrimonial trimestrales. solidez financiern del Instituto al 

cierre del segundo trimestre del 2018. 

Control lntern o Revisar y, en su caso, elaborar 1~ Revisión y generación de comentarlo~ 
actualización del Sistema de Control o sugerencias 
Interno. 
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Para la parte que corresponda del cuarto trimestre 2018. 

Proceso o Proyetto Actlviáad del Instituto FONACOT Actividad de Asesoría 
conforme a las Disposiciones 

Estratégfco•Directlvo Presentar el avance a noviembre de Revisión v generación-de coment arios o 
2018 del Informe Anual de actividades sugerencias, para asegurar su plena 
en materia de Crédito, Riesgos, Control convergencia con I¡¡ regulación. 
Interno y Tecnologías d@ la Información, 

Control Interno Llévar a cabo las reuniones con las áreas Acompañamiento en las reuniones de 
programadas para la revisión de sus conocimiento y revisión de proce,os y 
procesos, con el fin de conocer o definir rnntroles. 
los mecanismos de control. 

Presentar los informes de los procesos y Participar en las reuniones de 
controles de las áreas revisadas a presentación de los Informes para 
noviembre de 2018. asesorar o retroalimentar al área. 

Presentar el lnforrne de actividades del Revisión y generación de comentarios o 

segundo semestre del 2018, a las sugerencias. 
Instancias correspondientes. 

Auditoría lnteri'I¡¡ Generar el programa anual de trabajo Evaluar suf!clehtla y eonslstencla con lo 
para 2019. observado previamente, así como con 

las Disposiciones. 

Conclusión de las auditorías Comentl!rios sobre los liallazcos y 
programadas para el ejercicio a r'@sultados, asl corno sugerencias sobre 

noviembre de 2018. las acciones o medidas preventivas o 
correctivas. 

Seguimiento a los requerimientos de 

información, avance v conclusión de la-s 
auditorías en proceso. 

E!;iborar el informe de actividades del Revisión y generación de comentarios o 
2do. Semestre del 2018 v presentar a las sugernncias. 
instancias correspondientes, 

Cobranz_a Oper.iclón del Servicio Integral de Seguimiento a la estabilidad y eficiencia 
Administración y Automatización de de la operación. 
Procesos de Cobranza 
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Control Interno Presentar el Informe de seguimiento de Seguim iento y, en su caso, 

las medidas correct ivas y preventivas recomendación sobre las medidas a 
derivadas de las pr1,1ebas del Plan de tomar por parte de las áreas 
Continuidad. c:onduc::entes y valldad6n de los 

avances. 

Información financiera y Emitir los Estados Financieros e Indice Generación del Benthrriark sobro la 
análisis c::omparatlvo de Fort.ileza Patrimonial trlmestrales. solidez financiera del instituto al cierre 

del tercer trimestre del 2018. 

Administración Integral de Generar la propuesta del programa de Revisión y generación de comentarfos o 
Riesgos. revisión de objetivos, procedimientos, sugerencias-. 

controles, límites de é>eposlclón y 
nfveles de tolerancia del ler. Semestre 
para el ejercicio siguiente. 

La amplitud, alcance, especialización y complejidad requerida para el desarrollo de las actividades de asesoría 

se"aladas en la presente, conforme a los diversos temas referidos, asf como las relativas a la generación de 

los diversos informes y reportes conducentes, requerirán un tiempo de atención de al menos 100 horas 

mensuales que deberán ser Informados en el registro de tiempos y eventos del reporte mensual, durante el 

tiempo de vigencia del servicio. Los entregables se presentarán Impresos debidamente firmados, así como la 

evidencia podría ser entregada en CD o DVD. 

IV. Vigencia del servicio 

El periodo requerido para los servicios de asesoría será de ocho meses, el cual dará inicio el 17 de abril y 
concluye el 16 de diciembre de 2018. 

V. Costo del servicio 

Los prestadores de servicios deberán presentar junto con su propuesta técnica el costo del servicio mensual 
que considere el tiempo destinado para el reporte mensual de las actividades realizadas referidas como 
entregables. Dicho servicio deberá ser desarrollado directamente por uno o varios asesores senlors. 

1 
1 Costo Unitario 

Servicio 
(mensual) 

Cantidad Subtotal 

Asesorías mensuales correspondíentes al periodo $230,000.00 8 $1,840,000.00 
del 17 de abril al 16 de diciembre del 2018. 

Más IVA $294,400.00 
Total $2,134,400.00 

Los entregables serán: 

• 8 reportes fl'lehsuales correspondiente al periodo del servicio del 17 de abril al 16 de diciembre de 
2018. 

El (los) prestador (es) del servicio adjudicado(s), deberá(n) acreditar lo siguiente: 
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materia operativa, financlera y de cumplimiento regulatorio de las instituciones e intermediar.íos 
financieros oferentes de crédito. 

• Experiencia y trayectoria mínima de 10 años ocupando pos1c1ones directivas de alto nivel 

preferentemente dentro organismos reguladores y supervisores nacionales y/o ser o haber s"ido socio 

en materia de servicios financieros de un despacho de auditoría o consultoría financiera, y/o ejecutivo 
de primer o segundo nivel proveniente de instituciones de crédito de banca múltiple de cobertura 
nacional en el pals. los años de experiencia solicitados, se deben a la complejidad y grado de 
especialización técnica, que el marco regulatorlo financiero prudencial establece en las Disposiciones 
de Carácter General Aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento, considerando 

que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme a lo dispuesto en los artículos 2 y 3 fracción 

IV, de su propia Ley, el artículo 4 de la Ley Federal de las Entidades P.araestatales, así como el artículo 
32 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, tiene facultades 
para ejercer funciones de inspección y vigilancia sobre las instituciones y fideícomisos públicos que 

realicen actividades financieras, por lo que el Instituto FONACOT requiere implementar las medidas 
específicas, técnicas y adaptadas a sus procesos, para dar cumplimiento puntual a cada una de las 
djsposiciones emitidas por la CNBV y de esta forma cumplir con las Leyes y normatlvldad, así como 
cualquier inspección o requerimiento solicitado. 

• Contar con conocimientos Integrales y actualizados en aspectos tales como: gobierno corporativo, 

sistema de control Interno de las entidades flnaneien:1s, negecio y proceso crediticio, administr-ación 
integral de riesgos, metodologlas o regímenes de calificación de cartera de crédito, liquidez y 
capitalización, normas y criterios contables, entre otros. Lo anterior, tanto desde el punto de vista del 

sustento financiero o económico del negocio, la operación o los productos, así corno del marco legal 
y regulatorio vigente que les resulta aplicable. 

• Participar o haber participado en Consejos de Administr-ación de instituciones o entidades financieras. 

• Haber realizado trabajos de asesoría en materia de cumplimiento y alineación con la regulación 

financiera ~n organismos de fomento u otras institucrones o entidades financieras. 

• Fac.ilidad de contacto e interlocución con directivos1 funcionarios o ejecutivos clave del medio 
financiero, tanto del sector gubernamental, como de la iniciativa privada. 

Para la acreditación de la experiencia el (los) prestador (es) del servicio deberá(n) presentar dentro de su 
propuesta, Currículum Vitae, con nombre de la empresa, dirección, nombre del contacto que pueda dar 

referencias, así como la documentación emitida por d~pendenclas, entidades o instituciones oficiales que 
pruebe el nivel, la t rayectoria y conocimientos antes señalados. 

VI. Lugar para la prestación del servicio 

El servicio se realizará en las oficinas centrales del Instituto FONACOT, ubicadas en: 

a. Avenida Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de M éxico. 
b. Plaza de la República 32, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc1 C.P. 06030, Ciudad de México. 

lng. Gabriel N. Dfaz Leyva 

Asesoría y Consultoría en Fin.inzas y Regulación Finánciera 



Así como en las Direcciones Come-rclales Estatales, de Plaza y Representaciones que, en su caso, se requieran 
visitar para la prestación del presente servicio. 

El horario de labores es de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

Los administradores del contrato mediante correo electrónico con 2 días naturales de anticipación avisaran el 
lugar de la prest.ación del servicio al prestador de servicio adjudicado, el cual deberá contar con recursos 
informáticos y de comunicación, para el cumplimiento del servicio solicitado. 

Sin embargo, el Instituto FONACOT facilitará el acceso a las instalacrones y designará, en su caso, un espacio 
físico para que el prestador de servicio de asesoría pueda trabarar, asimismo proporcionará acceso a Internet 
para el mejot desarrollo del servicio. 

VII. Forma y lugar de pago 

El pago se realizará a mes vencido dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación del 
Comprobante Fiscal Dtgítal por Internet CFDI (factura electrónica), Junto con su archivo XML y previa validación 
y aceptación de los administradores del contrato de los reportes mensuales. 

El reporte mensual se deberá entregar dentro de los cinco días hábiles siguientes al cierre del periodo que 
comprenda el reporte, en original y duplicado, a los administradores del contrato. Dicho reporte será revisado 
por los administradores del contrato y en su caso hará del conocimiento del prestador del servicio sus 
consideraciones a más tardar a los cinco días hábiles siguientes a la entrega del mismo, hasta que los 
administradores del contrato estén conformes con el entregable. 

Los CFDl's (facturas) deberán contar con el visto bueno de los administradores del contrato y con los requisitos 
fiscales vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A,del Código Fiscal de la Federación Aplicable en los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

a_ Elaborar Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDl)1 junts con su archivo XML y la 
representación de dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los requisitos 
fiscales respectivos, en la que Indique el servicio prestado y el número de contrato que lo ampara. 
Dichos comprobantes serán enviados y entregados impresos y firmados en las oficinas centrales del 
Instituto FONACOT, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 452, Sto. Piso, Col. Roma Sur, C.P. 06760; 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, e-n la oficina de la Coordinación de Gestión y 
Planeaclón Institucional y al siguiente correo electrónico claudia.flores@fonacot.gob.m){ en un horario 
de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes en días hábiles. 

b. Indicar la descripción de los servicios, cantidad, unidad de medida, precio unitario, impuestos y precio 
total, así como el número de contrato que ampara dicha factora. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se rea.liceo, dichos comprobantes 

deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 

considerando el Anexo 20 ''Guia de llenado de los comprobantes fiscales digitales por Internet" y de ser posible 
el número de contrato que ampara dicha factura. 

lng. Gabriel N. Díaz Leyva 
Asesoría y Consultoría en Finanzas y Regulación Financiera 
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VIII. Garantía de Cumplimiento 

Conforme a los artículos 48 fraccl6n 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 103 de su Reglamento, el prestador del servicio deberá garantizar mediante fianza expedida por 
institución autorizada legalmente para ello; el fiel y exacto cumplimiento del contrato, por un Importe del 10% 
(diez por ciento} del monto total del mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, ésta deberá 
expedirse a favor del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES y deberá 
entregarse en la Dli"ééclón de Recursos Materiales y Servidos Generales, a más tardar dentro de los diez días 
naturales posterlores a la firma del contrato. 

IX. Plazo para la suspensión del servicio. 

Cuando durante la vigencia· del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito1 se 
suspenderá la pres-tación del servicio, en un tiempo máximo de 15 días naturales. 

X. Pena convencional 

• Se aplicará una pena corwenclonal del 1% por cada día natural de atraso én el inicio de la 

prestación del servicio, sobre el monto total del contrato. 

• Se aplicará una pena convencional del 1% por cada día natural de atraso en la presentación, del 

entregable dentro de los cinco días hábiles del siguiente periodo sobre el monto de la factura del 

mes que corresponda. 

XI. Deductivas 

Los administradores del contrato aplicarán al prestador del servicio deducciones al pago del servicio con 
motivo del lncumpl!rniento parcial o deficiente en que pudiera incurrir respecto a los reportes mensuales 
equivalentes al 1% por cada día natural sobre el monto de la factura del mes que corresponda. 

XII. Responsabllldad civil 

NO APLICA 

XIII. Responsabilidad Laboral 

El prestador de servicio que resulte adjudicado será el único responsable de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales y demás on;lenamientos aplicables en materia de trabajo y seguridad sotial del prestador 
de servicio, en su caso, designe para llevar a cabo el servicio, obfigándose a responder de todas y cada una de 
las reclamaciones que dicha persona presenten en su contra o en eo.ntra del Instituto FONACOT, obligándose 
en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier responsabilidad al Instituto FONACOT, 
reconociendo expresamente que el prestador de serVicio que resulte adjudicado es el único responsable del 
pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social y todas tas demás prestaciones 
e!,taplecidas en los ordenamientos legales, comprometiéndose a mantenér a salvo en todb momento al 
Instituto FONACOT en caso de cualquier r~clarnación,que se presentare en su contra derivada de su relación 
contractual con el Instituto FONACOT o, en su caso, contra el Instituto FONACOT por dicho concepto. 

lng. Gabriel N. Díaz Leyva 
Asesorí·a y Consultoría en Finanzas y Regulación Financiera 
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XIV. Confidencialidad 

El prestador de servicios se obliga a guardar y hacer guardar estricta confidencialidad y reserva de toda la 
información y documentación que el Instituto FONACOT fe propprcione1 asimismo} la documentación e 
información que genere, será propiedad exclusfva del Instituto FONACOT, considerándos.e esta Información 
como confidencialidad en apego a la Ley General de Transp¡,irencla y Acceso a la Información Pública y a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, el prestador de servicio se obliga a reconocer que la información confidencial que se fe proporciona 
está sujeta a Jo previsto en los artículos 113 fracción I y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a fa Información Pública. 

XV. Administrador del contrato 

En términos del penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, el Director General Adjunto de Crédito y Flnanzas1 Uc. Diego Antonio Ochoa 

Máynez, revisará, analizará y dará el visto bueno a lo referente a las áreas a su cargo y sus procesos de crédito, 

administración de cartera1 cobranza, finan1as y contabflidad, asl como la Subdirectora General de contralorfa, 

Planeación y Evaluación, Lic. Claudia Flores Jacobo, revisará, analizará y datá el visto bueno en lo referente al 

área responsable del control interno y sus procesos; 9mbos administradores serán responsables de dar 

segu imiento en el ámbito de sus re~pectivas competencias, en fo relativo a la administración Integral de riesgos 

y los procesos de la auditoría ínter.na según las disposiciones. Adlclonalmente ambos adminístradares 

verificarán el cumplimiento del presente contrato y su administración derivado de la asesoría requerida en lo 

' que respecta a las Disposiciones de Carácter General Aplicables a Organismos de Fomento y Entidades de 

Fomento vigentes, que apliquen al Instituto FONACOT. 

Atentamente 

lng. Gabriel Napoleón Díaz Leyva 
Asesor 

lng. Gabriel N. Díaz Leyva 
Asesoria y Consultoría en Finanzas y Regulación Financiera 



ING. GABRIEL NAPOLEÓN DÍAZ LEYVA 
CURRiCULUM VITAE 

Res.ena 

Asesor y consultor financiero con un amplio 
conocimiento y experiencia de más de 25 anos 
en floanzas y el negocio crediticio y bancario, en 
materias como: gobierno corporativo, 
administración de riesgos, regulación prudencial, 
normas y criterios contables, control interno, así 
como en aspectos especializados como 
administración efe activos y pasivos, derivados, 
capitalización, liquidez y ejercicios de stress 
(Baslléa 111). 

Cuenta con una visión global del sistema 
financíero y un enfoque estratégico, con una alta 
capacidad analítica y de sf ntesis, asf c0mo de 
acción orientada al resultado, liderazgo y 
dirección de equipos de trabajo. 

Ingresó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en 1991 , ano a partir del cual ocupó .distintos 
puestos de supervisión en diversos sectores fundamentales del sistema financiero mexicano, como 
son: la Banca Múltiple, tanto de capital nacional como extranjero, la Banca de Desarrollo, el Sector de 
Ahorro y Crédito Popular y la_s Uniones de Crédito. Su encargo en la Comisión terminó el 15 de enero 
del 2016. 

Durante su trayectoria en la CNBV y con motivo de sus funciones, el lng. Dfaz Leyva ha participado o 
tenido relación directa con diversos procesos o eventos que desde principios de los noventas han 
mar.cado la transformación del sfstema financiero en Mé'xlco, como son; 

► La reprlvatización bancaria, la formación de los grupos financieros, la entrada de capital 
extranjero a la banca. múltiple, la autorización de los bancos de nicho, la crisis económica de 
mediados de los noventas y los procesos de Intervención y quiebra de algunos bancos. y 
entidades financieras, derivados de esta última. 

► También, la toma de control de los grandes bancos por entidades financieras del exterior, el 
refoaamiento de la regulación y supervisión bancaria en paralelo con la reactivación de su 
función de intermediación del ahorro y crédito a fines de la década de los noventas. 

► A su vaz, la crisis internacional del 2008 y sus efectos acotados a nivel local, así como el 
subsecuente estableclmlento generalizado en el mundo de nuevos y más complejos 
requerimientos de capital y liquidez, en adición a los relativos a PLD, entre otros. 

► Por último, la delicada coyuntura actual, dado el escenario de alza de fas tasas de referencia d.e 
los Estados Unidos y nacional, la volatilidad de los mercados financieros e Incertidumbre en 
términos ecónomicos, generadas por la revisión del TLC, así como en materia polftlca ante las 
elecciones del primero de julio, entre otros. 

Desde agosto del 2011 estuvo al frente de la Vlceptesldencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y 
Finanzas Populares, misma que tiene encomendada la supervisión de los sectores de: Banca de 
Desarrollo y Organismos de Fomento; Sociedades Cooperativas de Ahorro y Pré.stamo; Sociedades 
Financieras Populares: así como, el de las Uniones de Crédito. Los sectores referidos se integran por V 
más de 300 entidades financieras, supervisadas a través de cinco direcciones generales y un equipo J 
de alrededor de 200 personas. · 

Actualmente, además de brindar servicios de asesoría y consultoría, es Consejero Propietario de una 
Operadora de Fondos, una Sofipo y una Institución de Banca Múltiple. También, en ·marzo del presente 
2017, implementó y abrió en Internet una plataforma de análisis bancario denominada BankWatch. 

') 



ING. GABRIEL NAPOLEÓN DÍAZ LEYV A 
CURRÍCULUM VÍTAE 2 

Dato~ generales· 

• Fecha de nacimiento: 
• Correo eleotrónico: 

l!d ucaclón: 

• Ingeniero Mecánioo Electricista, Universidad Nacional Autónoma de México (generación 1979 ... 
1983). Durante 1984 ~e cubrJó oon el servicio social y él proaeso de titulación, que concluyó 
con el examen profesional, aprobado el 15 ,de enero de 1985. 

• Diplomados en Administrac,ó.n y Negocio Bancario del PCBS en la Universidad de Washíngtonl 
EUA y en Banca de Inversión del lmerval en la Ciudad de México. 

Experiencia Profesional y Principales Funciones: 

ASESOR Y CONSULTOR 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INFONACOT) 

Abril del 2017 a 
abril del 2018 

■ Asesoría y acompar'iamiento a la Dirección General y equipo directivo del 
lhfona.cot en la alineación y cumplimiento de la regulación prudencial en materia 
financiera qu- le resulta aplicable. 

• C)jcha regulación contempla la actividad y proceso crediticio1 la administración 
integral de riesgos, la lmpiementadón del Sistema cte Control Interno, aspectos 
relaciona.dos con la cahñcación de la certera y cómputo del índice de fortaleza 
patnmonlaL así como el registro y olaslflcación de las coberturas con derivados, 
entre otros. 

• Adicionalmente, las ctiVidades de asesoría tamb én se han enfocado en la 
revisi6n 1 atención o seguimiento de temas estrategicos o prioritarios establecidos 
por la alta dirección. 

PRODESARROLLO FINANZAS Y MICROEMPRESAS 

Septiembre del 
2016 a la fecha 

• Asesoría a la Dirección General y Consejo oe Admínistración en materia de 
regulación prudencial. proceso crediticio y medición de la pérctida esperada de 
los créditos de las m,crofjna.ncieras asocíadas. valoradón de esquemas ~e 
fondeo alterno, tanto bancarios como bursatlles, metodología de medición del 
CA T epi cable al sector, entre otras. 

• Dlagnóstioo y elaboración del Manual Contable que a'Ctuallza las normas y 
criterios relativos a la valuación, registm, pr:eser,taci6n y revelación de las 
operaciones de las Sofomes no reguladas, conforme a los estándar.es de las 
entidades financieras reguladas y supervisadas en el país. 

BANKWATCH (www.bankwatch com.mxJ 
(Fundador) 

Marzo del 2017 
a la techa 

• Creación, diseño, implementación y difusión, vía Internet, dé una platafom,a de 
anáhsis comparaUVo trimestral de los bancos comerciales y de consumo 
mexicanos, determinando su posicionamiento en función de su sólidez financiera 
y rentabiltdad o des.empeño, asl como su evolu'Ción en el tiempo. 

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: Dos palabras del primer renglón del primer párrafo Fecha de Nacimiento y Estado Civil. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: Dos palabras del segundo renglón del segundo párrafo Correo Electrónico y Número Celular. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Monserrat
Línea

Monserrat
Línea

Monserrat
Línea

Monserrat
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea
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OPERADORA DE FONDOS DE NACIONAL FINANCIERA (A) 
BANCO ~HINHAN DE MEXICO (B) Y 
SOLUCION ASEA, SOCll:DAD FINANCIERAS POPULAR (C) 

Consejero propietario 

(AJ Mayo 2016, 
(B) Dic. 2017; y 
(C) Febrero de 
2017. 

• Desarrollo de las funciones propias de un consejero en materia de definición y 
consecución del gobierno corporativo y estrategia de la sociedad, del apetito de 
riesgo del negocio, del segulmiantc¡¡ a su adecuada conducción y operación, ~sí 
como de la situación que guarda el sistema de control interno, entre otros 
aspectos. 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

Vicepresidente de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares 

2011 a enero 
2016 

• Participar directamente en la definición del Plan Estratégico Institucional, así 
como en los programas de fortalecimiento y alineación hacia una Supervisión 
En_foq'!da al Riesgo. 

• Vigilar y coordin1;1r la supervls.ión que ejercen las Direcciones Generales de 
Supervisión sobre los sectores de Banca d_e Des.arrollo y Entidades de Fomento, 
Socledaaes Financieras Populares, Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y Uniones de Crédito. 

• Establecer las prioridades de supervisión para los diferentes sectores 
supervisados, así como las líneas de acción de aquellos casos relevantes que 
requieran una atención especial. 

• Promover los procesos de revocación o resolución de sociedades cuya 
autortz:a,clón para operar ya no es procedente. 

• PartJclpar en el desarrollo, afinación y actualización de los ejercicios de estrés, 
las metodologías y demás regutaci~n de las entidades y sectores supervisados. 
De igual forma, proponer actualización o mejoras al marco legal, regulatorio o en 
materia de normas y criterios contables que les resulta aplicable. 

• Coordinar la participación en los procesos de autorlz.aci6n, opinión, consulta o, en 
su caso, requerimientos de Información de las entidades supervisadas, así como 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de otras autoridades o de 
terceros. 

Director General de Supervisión de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 

2007 aju/Jo 2011 • Supervisar a ras entidades del sector; lo que implica el diseño y definición de los 
programas de supervisión, su debida Implementación y la determinación de las 
acciones -correctivas o-de mejora conducentes. A su vez, coordinar a los equipos 
de inspección y supervisión extra•Sítu con el fin de llevar a cabo una supervisión 
eficaz y oportuna. 

• Colaborar en el desarrollo y/o actualización de metodologías o modelos de 

3 

medición de riesgos de crédito (en base a pérdidas esperadas), de capitalización O 
1 y liquidez (Basilea 111), de análisis financiero y rentabilidad. r 

• Participar directamente en el desarrollo, afinación y actualizacióA de la regulación 
de las entidades y sectores supervisados, tanto en materia financiera como en su 
régimen normativo contable. De Igual forma, emitir comentarios y sugerencias 
respecto de las Iniciativas de modificaciones a las leyes aplicables. 

/J 
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(cont.) 

CURRÍCULUM VITAE 

• Atender de manera colegiada las solicitudes de autorización, opinión, consulta o, 
en su caso, requerimientos de Información de las entidades supervisadas, así 
como de la Secretaría de Hacíenda y Crédito Públh;:o y otras autoridades o de 
terceros. 

• Formar parte activa del Grupo de Trabajo lnstituciQnal, cuya finalidad es 
promover una supervisión eficaz y homogénea sobre toqos los sectores, 
entidades y demás pers0nes bajo la responsabllldad de la CNBV. 

Director General Adjunto de Supervisión de Instituciones Financieras 

1995 a abril 
2007 

• SupeNlsar, desde. las oficinas, a los bancos filiales (Banamex, HSBC, 
Scotlabank lnver1at), bancos de capltal nacfonal (lxe, Bajío; lnvex, Mifel, 
Interacciones, entre otros) y en su caso sus grupos financieros, lo que involucra 
la revisión de su situación financiera y operativa, perfil de riesgos (modelos de 
calificación, manejo de su tesorería y estrategias de cobertura, posicionamiento 
de mercado, etc.), evaluación de su gobierno corporativo y calidad de su 
administración, así como su solvencia y viabilidad. 

• Revisión de la normatlvldad y aspectos técnicos de las Reglas de 
Capitalización, conforme a las nuevos criterios establecidos por el Comité de 
Basilea (Basil~a 11). 

• Seguimiento a los proceso$ de saneamiento de entidades con problemas y sus 
programas correctivos asi como, en su caso, intervención, revocación y 
liquidación. 

• Atención de solicitudes de autorización u opinión técnica de autoridades e 
instituciones supervisadas. 

• Revisión de regulación prudencial y marco normativo contable, desarrollo de 
metodologías y sistemas de apoyo a la supervisión. 

Director de Supervisión de Banca de Inversión 

1994 a jun. 1995 • Brindar asesoría al Vicepresidente para la formación y definición de funciones y 
actividades de las áreas de la Vicepresidencia. 

• Desarrollo de estudios de carácter técnico de lo.s sectores y entidades 
supervisados. 

• Monltoreo y análisis de las posiciones y operaciones con valores de los bancos. 

Director Asesor de la Presidencia 

1992 a Jun. 1994 • Participación directa en el diseño e implementación del nuevo esquema de 
supervisión MACRO, similar al CAMEL Utilizado en los Estados Unídos. 

• Monítoreo de la evolución de los bancos con base en sus indicadores 
financieros. 

• Desarrollo d'e bases y sistemas pare evaluar el riesgo de crédito de las 
Instituciones. 

• Brindar apoyo de carácter técnico a la Pr.esidencia de la CNBV. 
• Participar en las Juntas de Gobierno de la CNBV y dar seguimiento a los puntos 

relevantes y acuerdos específicos derivados de las mismas, relativos a la 
supervisión. 

4 
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Asesor (Subdirector) de la Vicepresidencia de Banca Múltiple 

óctubré de 1991 • Diseño de modelos de seguimiento de la situación financiera de instituciones de 
a mayo de 1992 crédito y evolución del sistema bancario mexicano. Enlace entre. las áreas de 

supervisión y las de tecnologías de información y sistemas computacionales. 

INGENIERÍA, PROYECTOS Y DISEÑOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. Y OTROS 

Analista de Proyectos Financieros 

5 

1988 a 1991 • Elaboración de sistemas de análisis, evaluación y seguimiento del desempel'lo de 
entidades financieras bancarias. 

• Programación de algoritmos para el cálculo y determinación de obligaciones de 
planes actuariales de pensiones y primas de antigüedad. 

Coordinador Deportivo 

1985 a 1987 • A carga de la coordinación deportiva y de instrucción del tenis en diversos clubes 
deportivos. 

• Participación en torneos profesionales de tenis y giras tanto a nivel nacional 
como internacional. 

Representación Institucional en eventos Internacionales: 

► 2012 
► 2012 
► 2011 
► 2011 
► 2005 
► 2002 
► 1997 

► 1992 

Grupo Financiero Sparkcassen (Cajas de Ahorro), Bonn y Stuttgard, Alemania (1 sem.) 
Conferencia Anual del ASBA, La Romana, República Dominicana (3 dlas) 
Organismos de Integración del Sector Cooperativo, diversas ciudades, Brasil (1 sem,) 
Conferencia Anual del ASBA, Washington o.e., E.U.A. (3 días) 
FSA, College. de Supervisores de HSBC sobre Basilea 11, Londres (2 dfas) 
Bank of Nova Scotia y OSFI, Toronto, (revisión riesgos y controles, 1 semana) 
Banco de Espal'\a, Depto. de Supervisión (proceso Integral de supervisión, 2 semanas) 
Superintendencia de Bancos de Chile (proceso crediticio y calif. de cartera, 1 semana) 

Participación en cursos o seminarios: ' , 

► 2013 

► 2012 
► 2010 
► 2008 

► 2007 
► 2006 
► 2001 
► 2001 

► 1999 

► 1998 

► 1998 

► 1995"1997 

► 1994 

► 1993»1994 

► Varios 

Taller de Gestión Directiva, IPADE, Universidad Panamericana, México, D.F. 
Basilea 111, Fínanclal Stability Board, Comité de Basllea y ASBA, México, D.F. 
Economic and Regulatory Capital/Counterparty Rlsk, R2 Financ. Tech,, México, D.F. 
Gestión y Control de Riesgos de. Crédito y Operacional, Banco de España, Madrid, Esp. 
Validaci(m de Modelos• Basilea 11, Analyse Professlonal Servlces, México, D.F. 
E~Banking y Riesgo Tecnológico, FEO, Washington D.C., E.U.A. 
Análisis del Riesgo de Mercado, FEO, Washington D.C., E.U.A. 
Bursatilización de Activos Financieras, FED, Washington o.e., E.U.A. 
Análisis Avanzado de Crédito, FED, Washington D.C., E.U.A. 
Crisis Bancarias y Liderazgo, Toronto Center, World BanK y FMI, Toronto, Onl, Canadá. 
Treasury Risk Management, Universíty of California, Berkeley, México, D.F. O_; 
Programa Bancario Integral, Pacific Coast BanKlng School, Seattle, Wa., E.U.A. T 
Cursa de Análisis Financiero, FMI, Banca de España, CNBV, México, D.F. 
Programa de Especialización en Banca de Inversión, lmerval, México, D.F. ~ 
Diversos cursos y seminanos de liderazgo, administración y J,abllldades gerenciales. p · 
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ING. GABRIEL NAPOLEÓN DÍAZ LEYVA 

Fo.ros: 

2011 a 2015 

CURRÍCULUM VITAE 

Diversas ponencias o presentaclones al sector de las miorofinanzas, cooperativo, 
de sociedades financieras populares o de objeto múltiple y de uniones de crédito, 
en materia de situación y evolución de los sectores, marco regulatorio, políticas y 
criterios contables, microcrédito productivo, inclusión financiera, gobierno 
corporativo y control interno, administración de riesgos, entre otras. 

Idiomas y computación: 

• Inglés 
• Francés 
• Cómputo 

Entendimiento 90%, hablado 80%, escrito 70%. 
Entendimiento 60%, hablado 40%, escrito 10%. 
Manejo del paquetería Office, incluyendo Outlook. 

• 24 al'los como medallista en el deporte del Tenis en los Juegos Bancarios, organizados por la 
Asdcactón de Bancos de México, en diferentes categorías y modalidades. 




